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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo Valladolid

Estatutos

Expte.: 47/536

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º3 de la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y a los efec-
tos previstos en el mismo, se hace público que en esta Oficina
Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Valladolid, el día 28 de febrero de 2006, han teni-
do entrada, para su depósito, los Estatutos y el Acta de constitución
de la Organización Sindical denominada “SINDICATO DE METAL DE
VALLADOLID DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL TRABAJO”
(SINDICATO METAL CNT-VALLADOLID)”, junto con la solicitud de
admisión. Los ámbitos del Sindicato son los siguientes: Territorial el
provincial de Valladolid; y Funcional: Todos los trabajadores y tra-
bajadoras manuales o intelectuales en activo, así como los trabaja-
dores autónomos que no tengan asalariados a su cargo, que se en-
cuentren trabajando en el ámbito de la industria del metal y todos
los aspectos derivados de dicho sector, independientemente de sus
creencias políticas, religiosas o filosóficas. Domicilio C/. Juan Bravo
10-12 47005 Valladolid. Son firmantes del Acta Fundacional: D.
Alberto García López, con D.N.I. n° 34103018-K; D. Carlos Pérez
Betegon, con D.N.l. n° 9330301-Y; Dª. Beatriz Moron González, con
D.N.I. 09322763-N; D. Jose Ignacio Gibello Jiménez, con D.N.I. n°
09318778-Y.

Valladolid, 28 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego

ESTATUTOS DEL SINDICATO DE METAL DE LA
CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL TRABAJO DE VALLADOLID

TÍTULO I.- DENOMINACIÓN Y OBJETO

Artículo 1.- El Sindicato de Metal de Valladolid de la Confede-
ración Nacional del Trabajo es una organización revolucionaria, con-
cepto que le viene dado por su lucha en pro de la revolución social.
Su carácter es anarcosindicalista. anarco por sus principios, tácti-
cas y finalidades, y sindical por su forma de organización estructu-
ral en sindicato. El Sindicato de Metal de CNT se define: de clase,
autónomo, autogestionario, federalista e internacionalista.

Artículo 2.- El Sindicato de Metal de CNT se propone:

A) Desarrollar entre los trabajadores/as el espíritu de asociación,
independientemente de su sexo, raza, creencias políticas, filosófi-
cas o religiosas.

B) Fomentar entre los trabajadores/as el desarrollo del espíritu
de asociación, haciéndoles comprender que sólo por este medio po-
drán elevar su condición moral y material en la sociedad presente,
asumiendo los medios de producción y consumo de forma auto-
gestionada, implantando el comunismo libertario.

C) Practicar el apoyo mutuo y la solidaridad entre los trabajado-
res/as, los sindicatos y organizaciones afines, tanto en caso de huel-
ga como en cualquier otra circunstancia, siempre que la requieran.

D) Mantener relaciones con todos aquellos organismos obreros
afines, nacionales o internacionales para la común inteligencia que
conduzca a la emancipación total de los trabajadores/as.

E) Representar, defender y promocionar los intereses económi-
cos, sociales, profesionales y culturales de los afiliados, así como
programar las acciones necesarias para conseguir las mejoras so-
ciales y económicas, tanto para los afiliados como para los trabaja-
dores en general.

Artículo 3.- Para la consecución de estos propósitos, el sindi-
cato utilizará siempre la Acción Directa, sin delegar las luchas eco-
nómicas y sociales de los/as trabajadores/as en institución media-
dora alguna. despojando la lucha obrera de toda injerencia política
o religiosa.

TÍTULO II.- ÁMBITO TERRITORIAL Y FUNCIONAL

Artículo 4.- El ámbito territorial del Sindicato de Metal de la CNT
de Valladolid es el que actualmente comprende el territorio de la ciu-
dad de Valladolid y su provincia.

Artículo 5.- El ámbito funcional del Sindicato de Metal de la CNT
de Valladolid es el de todos los trabajadores y trabajadoras manua-
les o intelectuales en activo, así como los trabajadores autónomos

que no tengan asalariados a su cargo, que se encuentren trabajan-
do en el ámbito de la industria del metal y todos los aspectos deri-
vados de dicho sector, independientemente de sus creencias políti-
cas, religiosas o filosóficas.

TÍTULO III.- DOMICILIO

Artículo 6.- El Sindicato de Metal de la CNT de Valladolid fija su
domicilio actualmente en Juan Bravo 10-12. 47005 Valladolid, sin
perjuicio de que se pueda acordar en cualquier comicio orgánico el
cambio del mismo.

TÍTULO IV. - ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO I - DEL SINDICATO

Artículo 7.- Este Sindicato de Metal adherido a la Confederación
Nacional del Trabajo tiene autonomía en su ámbito territorial y fun-
cional, siempre y cuando sus acuerdos no entren en contradicción
con los estatutos o acuerdos generales de la CNT.

CAPÍTULO II. - DE LOS ÓRGANOS DE DECISIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DEL SINDICATO

Artículo 8.- Constituyen los órganos de decisión y administra-
ción del sindicato:

A. La Asamblea General del Sindicato.

B. El Comité de Administración y Relaciones.

Artículo 9.- La Asamblea General es el máximo órgano de deci-
sión del sindicato. Será convocada por la junta o comité del sindi-
cato debiendo constar el orden del día en la convocatoria. Sus
acuerdos serán vinculantes, si no resultan contradictorios con los
acuerdos confederales.

La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al mes. Los
acuerdos de la Asamblea General del sindicato se tomarán por ma-
yoría simple de los asistentes a la misma, mediante voto emitido per-
sonal y libremente siendo secreto si alguno de los asistentes así lo
solicita. Todos los afiliados en pleno uso de sus derechos sindica-
les tendrán voz y voto en la misma, derecho que solo podrán ejer-
cer por sí mismos, sin que en ningún caso puedan delegar este de-
recho. La Asamblea General del sindicato tiene carácter abierto, pu-
diendo asistir a ella como oyente cualquier afiliado a otro sindicato
de la CNT que lo desee.

La Asamblea General General del Sindicato, es competente pa-
ra todos los asuntos que a la misma le sean presentados y en es-
pecial:

A.- Aprobación de presupuestos.

B.- Aprobar la modificación de Estatutos.

Artículo 10.- La convocatoria de la Asamblea General Ordinaria
del sindicato deberá incluir obligatoriamente:

1. Lugar, fecha y hora de la reunión.

2. Orden del Día en el que habrán de incluirse necesariamente
los puntos siguientes:

A.- Informe de gestión del Comité del Sindicato, en especial el
informe económico.

B.- Nombramiento de la mesa de discusión.

C.- Ruegos y preguntas. Este punto será el último del Orden del
Día.

Artículo 11.- 1. Siempre que surja algún asunto cuya urgencia
requiera una discusión inmediata, habrá de convocarse Asamblea
General Extraordinaria que decida sobre el mismo. El Orden del Día
de la Asamblea General Extraordinaria constará de un único punto
que será precisamente el que exige la convocatoria.

2. El Acta de la Asamblea General levantada por el Secretario de
Actas, será leída al final de la misma, permaneciendo una copia en
el Tablón de Anuncios del Sindicato, a disposición de todos los afi-
liados, que podrán hacer las impugnaciones que estimen conve-
nientes. Estas impugnaciones se verán en la siguiente Asamblea
General que decidirá sobre la procedencia de las mismas, pasando
el acta provisional o definitiva una vez resuelta la controversia. En el
caso de que no se presenten impugnaciones, el acta será definitiva
sin más trámite.

3. La Asamblea General podrá crear cuantas Comisiones
Técnicas estime convenientes para el estudio de los asuntos que lo
requieran. El informe de estas Comisiones será un documento de
trabajo, de lectura obligatoria en las sesiones de la Asamblea
General en que se debate el asunto objeto de la creación de la
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Comisión, y habrá de estar expuesto en el Tablón de Anuncios a dis-
posición de los afiliados con antelación suficiente. En particular ha-
brá de crearse una Comisión revisora de cuentas, siempre que ce-
se el tesorero-contador, con independencia de que la Asamblea
General pueda nombrar a la misma persona para el cargo.

Artículo 12.- 1. El sindicato tendrá un Comité de Administración
y Relaciones compuesto de tres miembros, elegido por la Asamblea
General en votación libre y pública, este Comité se reunirá en sesión
plenaria siempre que sus miembros lo estimen conveniente y en
cualquier caso una vez por semana como mínimo. Las reuniones del
Comité nunca serán secretas y estarán abiertas a todos los afiliados
al sindicato que deseen asistir como oyentes a la misma.

2. El Comité del sindicato tendrá un mandato de dos años de du-
ración siendo renovado en Asamblea General, en la que serán ele-
gidos los miembros del nuevo Comité.

3. Los cargos del Comité del sindicato serán distribuidos del si-
guiente modo:

A. Secretario general.

B. Secretario de actas y organización.

C. Tesorero

4. Los miembros del Comité del Sindicato cesarán en sus car-
gos por:

A. Haber cumplido el periodo para el que fueron elegidos.

B. Expulsión del sindicato.

C. Pérdida de la condición de militante.

D. Dimisión aceptada por la Asamblea General.

E. Cese, por cualquier causa de cese, del secretario general del
sindicato.

Cuando cese el secretario general por diferente causa a la pre-
vista anteriormente y hasta cuando pueda elegirse un nuevo Comité
del sindicato persistirán temporalmente en sus cargos los demás
miembros, ostentando la representación del sindicato el secretario
de Actas y organización.

Artículo 13.- El Comité del Sindicato es el órgano responsable
de llevar a buen termino los acuerdos de la Asamblea del Sindicato,
arbitrando los medios económicos y humanos necesarios y respon-
diendo a la misma de su gestión. El mandato que recibe de la asam-
blea es imperativo, no pudiendo modificarlo en ningún punto.

Cuando la urgencia del caso lo requiera y no hubiese acuerdo
sobre el asunto a tratar, podrá el Comité acordar decisiones sobre
puntos concretos, siempre de forma provisional y a resultas de lo
que sobre el tema, decida la asamblea del sindicato, que deberá ser
convocada con carácter extraordinario si fuera necesario en un pla-
zo máximo de 15 días.

Artículo 14.- 1. El Secretario General es quien ostenta la repre-
sentación del sindicato, a todos los efectos, pudiendo conceder po-
deres a efectos legales a abogados y procuradores cuando la de-
fensa de los intereses del sindicato o de los derechos de los afilia-
dos lo hagan necesario o aconsejable.

Preside las reuniones del Comité del sindicato y sanciona con su
firma las actas de las mismas. Es miembro obligado del Comité
Local a cuyas reuniones podrá acudir con voz y voto. En las reu-
niones del Comité Local podrá ser sustituido por otro compañero
elegido por la Asamblea General que actuará como delegado del
sindicato en las mismas.

2. El Secretario de Actas y Organización es responsable de la co-
ordinación de las diversas secciones que compongan el sindicato,
es responsable de elaborar el Orden del Día de las asambleas, tan-
to ordinarias como extraordinarias, así como de encargarse de las
convocatorias de las mismas

3. El Tesorero es el responsable de los bienes del sindicato. Es
depositario de los sellos de cotización que habrán de entregarse a
los afiliados. Habrá de llevar las cuentas al día, así como una esta-
dística de las pertenencias del sindicato. Queda expresamente au-
torizado para abrir cuentas corrientes al nombre del sindicato, cuen-
tas que se manejaran con su firma, la del Secretario  General y la de
la Secretaria de Actas y Organización.

CAPÍTULO III.- DE LAS SECCIONES SINDICALES

Artículo 15.- El sindicato podrá formar cuantas secciones de ofi-
cio sean necesarias para la consecución de sus objetivos. La exis-
tencia de estas secciones sindicales de oficio, no supondrá una dis-

persión de la capacidad de lucha del sindicato, que seguirá funcio-
nando y tomando los acuerdos por medio de Asamblea General de
sus afiliados. Cuando las necesidades de movilización lo requieran,
las secciones sindicales de oficio presentarán los acuerdos concre-
tos de sus discusiones internas como propuestas específicas ante
la Asamblea General de su sindicato. En ningún caso podrán las
secciones sindicales de oficio discutir cuestiones orgánicas.

Artículo 16.- 1. El sindicato creará Secciones Sindicales de em-
presa en todos aquellos centros de trabajo en que se haya implan-
tado.

2. La Sección Sindical de empresa estará representada por un
delegado nombrado por la Asamblea del Sindicato, entre los afilia-
dos que trabajen en la empresa en cuestión, sin fijarse previamente
duración para el mandato.

3. El delegado de una Sección Sindical de empresa será cesado
en el cargo por la Asamblea General.

CAPÍTULO IV.- DEL RÉGIMEN ECONÓMICO.

Artículo 17.- Este sindicato será financiado por las aportaciones
económicas de sus afiliados concretadas en la adquisición del sello
de cotización mensual. Todo afiliado estará obligado a la adquisi-
ción de este sello que será fijado en la casilla correspondiente al mes
del que se trate en la hoja anual de cotización, podrá as¡ mismo ad-
quirir cuántos sellos voluntarios estime conveniente. El precio de ca-
da sello de cotización (cuota sindical mensual) queda fijado en 7,50
euros, no pudiendo ser modificado sin acuerdo de Pleno Nacional
de Regionales o Congreso Confederal.

El sindicato podrá aceptar donaciones únicamente con el acuer-
do de la Asamblea General, que velará para que no existan contra-
prestaciones que comprometan la necesaria autonomía e indepen-
dencia del sindicato.

A. El Patrimonio económico del Sindicato lo constituyen:

-Las cuotas de los afiliados y sus aportaciones voluntarias.

-El Patrimonio Histórico de la CNT.

-Todos aquellos bienes muebles e inmuebles que por cualquier
título puedan ser adquiridos por el Sindicato.

-Cualquier otro recurso, rechazando cualquier tipo de subven-
ción estatal o empresarial al Sindicato.

B. El afiliado tendrá acceso al estado de cuentas del sindicato,
siendo necesario solamente dirigir la solicitud en tal sentido a los ór-
ganos correspondientes.

C. El tesorero llevará una contabilidad de ingresos y gastos de
las que informará a la Asamblea General y al Comité del Sindicato
cuando así se le requiera y, en todo caso, presentará un balance
anual ante la Asamblea General del Sindicato.

Artículo 18.- Las cuotas sindicales ordinarias estarán destina-
das para sufragar todos los gastos de este Sindicato de Metal y ten-
drán la distribución siguiente:

-Una cuota fija destinada a la AlT (Asociación Internacional de
los Trabajadores), que podrá ser aumentada según los acuerdos de
la propia A.I.T.

El resto de la cuota se repartirá proporcionalmente, según distri-
bución siguiente:

-Sindicato ......................................................40% 

-Federación Local ........................................12% 

-Comité Regional ..........................................12% 

-Jurídica ........................................................12% 

-Comité Nacional ..........................................16%

-Fundación Anselmo Lorenzo (F.A.L) ..............8%

CAPÍTULO V.- DE LA ADQUISICIÓN Y PERDIDA DE LA
CONDICIÓN DE AFILIADO

DERECHOS Y DEBERES DE LOS AFILIADOS. SANCIONES

Artículo 19.- Podrán ser miembros de este sindicato todos los
trabajadores que estén integrados en el ámbito geográfico y en los
sectores económicos delimitados en los artículos 4 y 5 de estos
Estatutos.

No podrán afiliarse al Sindicato los miembros pertenecientes a
ningún cuerpo armado, ni persona alguna que ejerza o detente un
cargo represivo.
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La condición de afiliado se adquirirá mediante petición expresa
del interesado ante el Comité de este Sindicato, que se hará defini-
tiva una vez informada la Asamblea General del Sindicato.

Artículo 20.- El afiliado tiene derecho a:

A) Ser informado en todas aquellas cuestiones que afecten al
funcionamiento de la Organización.

B) Recibir el asesoramiento y, en su caso, el apoyo y la solidari-
dad de su sindicato en asuntos relativos a su actividad laboral y sin-
dical.

C) Participar en las asambleas de su sindicato y sección de ra-
mo

D) Elegir o ser elegido para representar u ocupar los distintos car-
gos de gestión de la Organización, de acuerdo con la normativa mis-
ma.

Artículo 21.- El afiliado tiene la responsabilidad de: 

A) Respetar los acuerdos que haya adoptado la Organización a
través de sus comicios en sus distintos ámbitos.

B) Contribuir al sostenimiento económico de la Organización, es-
tando al corriente de pago de la cuota sindical acordada en cada
momento.

C) Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de la Organización,
con su actividad sindical y militante, en ¡a medida de sus posibili-
dades.

D) Prestar el apoyo y solidaridad necesarios a los compañeros
que lo requieran.

Artículo 22.- Los afiliados al Sindicato que, a su vez, sean miem-
bros de un grupo político, u ocupen cargos de responsabilidad en
alguna organización o secta religiosa, o que sean miembros signifi-
cativos de tales grupos u organizaciones, o se presenten a eleccio-
nes generales, municipales o autonómicas, no podrán representar
ni ocupar cargos de gestión en la Organización.

Artículo 23.- Serán dados de baja los afiliados que: 

A) Lo soliciten voluntariamente.

B) Hayan dejado de cotizar durante 6 meses consecutivos, sin
causa justificada, con entrega del carnet confederal o, en su defec-
to, la anulación de la validez del mismo por el comité del sindicato.

C) Expulsión. 

Artículo 24.- Serán motivos de expulsión los siguientes:

A) No respetar o actuar en contra de los acuerdos de la
Organización.

B) Efectuar acusaciones sin pruebas.

C) Manipular los resultados de la Asamblea en forma tal que re-
sulte contradictorios a los realmente expresados. 

D) Impedir las manifestaciones de cualquier compañero en la
Asamblea General del Sindicato.

Artículo 25.- Serán motivos de inhabilitación los expresados an-
teriormente, de acuerdo con su gravedad.

Artículo 26.- Todo compañero comprendido en los tres artículos
anteriores podrá recurrir sólo a una instancia confederal de ámbito
superior

Artículo 27.- Ningún afiliado expulsado de su sindicato podrá
ser admitido en otro sindicato, aún cuando cambie de ramo laboral
o localidad de trabajo o residencia.

En los casos en que la instancia de ámbito superior a la que se
ha recurrido dictaminase irregularidades en la forma orgánica de la
expulsión, el sindicato tendría que readmitir al expulsado. En este
último caso, si el sindicato se niega a tratar el caso, el organismo
confederal que propone la expulsión, podrá solicitar que se incluya
como punto en un Pleno de su ámbito.

Un afiliado al Sindicato de Metal de CNT sólo puede ser expul-
sado de la misma por el sindicato al que pertenece, ya sea a inicia-
tiva de éste ó a propuesta de cualquier organismo confederal.

TÍTULO V.- DE LA MODIFICACIÓN, DISOLUCIÓN O FUSIÓN
DEL SINDICATO

CAPÍTULO I.- DE LA MODIFICACIÓN

Artículo 28.- Será órgano competente para modificar estos
Estatutos la celebración de una Asamblea General Ordinaria, sien-

do necesario que el punto esté puesto en el Orden del día y para su
aprobación el voto favorable de la mayoría que se establece en los
presentes Estatutos.

CAPÍTULO II.- DE LA DISOLUCIÓN

Artículo 29.- El sindicato podrá ser disuelto solamente median-
te Acuerdo de la Asamblea General.

La disolución no podrá ser llevada a efecto mientras exista un nú-
mero de afiliados igual o superior a 25 que decidan su continuación.

Artículo 30.- En caso de disolución, los fondos y bienes del sin-
dicato pasarán al Sindicato de Oficios Varios de la Federación Local
de Valladolid de la Confederación Nacional del Trabajo, que los ad-
ministrará como si fueran propios, devolviendo lo que restase de los
mismos al nuevo Sindicato que, con el mismo ámbito de actuación,
tanto geográfico como sectorial, se crease en su día. En caso de no
existir Sindicato de Oficios Varios los fondos y bienes pasarían al
Comité Regional Centro de la Confederación Nacional del Trabajo.

Los afiliados que hubiese en el sindicato en el momento de la di-
solución pasarán a constituir una Sección en el Sindicato de Oficios
Varios o bien a ser afiliados de dicho sindicato sino pudieran cons-
tituirse en Sección.

CAPÍTULO III.- DE LA FUSIÓN

Artículo 31.- La fusión con otro sindicato de la Confederación
Nacional del Trabajo sólo podrá ser decidida por una asamblea ge-
neral conjunta de ambos sindicatos.

Artículo 32.- Este sindicato no podrá fusionarse con ningún otro
sindicato que no acepte los Estatutos y Acuerdos de Congreso de
la Confederación Nacional del Trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL.

Este Sindicato de Metal se adhiere a la Confederación Nacional
del Trabajo aceptando las normas emanadas de sus Congresos
Confederales así como sus Estatutos; rechazando expresamente
como miembro de la Confederación Nacional del Trabajo a toda or-
ganización que no acepte las normas Confederales en general y las
emanadas de sus Congresos en particular.

DILIGENCIA.

Estos Estatutos por los que ha de regirse el Sindicato de Metal
de la CNT de Valladolid quedan aprobados por unanimidad de vo-
tos en Asamblea de Trabajadores/as en fecha 20 de febrero de 2006.

Firmado el secretario de Actas (ilegible),. El presidente de Mesa
(ilegible). Visto Bueno del Secretario General, (ilegible).

3037/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Ref.: Convenios Colectivos

Expte.: 1733

Resolución de 31 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y
publicación del Convenio Provincial de la empresa “Fomento

de Construcciones y Contratas S.A. (Centro de trabajo del
vertedero de Valladolid)”

Visto el texto relativo al Convenio Colectivo de la empresa
“Fomento de Construcciones y Contratas S.A. (Centro de trabajo del
vertedero de Valladolid)” (Código 4701162), suscrito el día 14 de
Febrero de 2006, de una parte, por los representantes designados
por la empresa y, de otra, por el Delegado de Personal de la misma,
con fecha de entrada en este Organismo el día 21 de Febrero de
2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30
de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de
noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de
3 de julio (BOCYL de 4 de julio), de Reestructuración de Consejerías,
esta Oficina Territorial.
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Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 31 de marzo de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego. 

Convenio Colectivo de la de la Empresa de Construcciones
y Contratas, S.A. para el Centro de Trabajo del Vertedero

Municipal de Valladolid.

CAPÍTULO I- NORMAS GENERALES

Art. 1- Partes que conciertan el convenio

El presente Convenio Colectivo se ha suscrito por la Empresa
Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., y la representación
legal de los trabajadores del centro de trabajo del Vertedero
Municipal de Valladolid

Art. 2- Ámbito Personal, Funcional y Territorial

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a los trabaja-
dores de la Empresa Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.,
que presten sus servicios en el centro de trabajo del Vertedero
Municipal de Valladolid.

En los temas no regulados por este Convenio, regirá lo dispues-
to en el Convenio General del Sector de Limpieza Pública, Viaria,
Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos y
Limpieza y Conservación de Alcantarillado o norma sustitutoria.

Art. 3- Vigencia, Duración y Prorroga

La duración del Convenio será de tres años, entrando en vigor el
1 de enero de 2006, y finalizando por tanto el 31 de diciembre de
2008.

Quedará denunciado automáticamente al finalizar su vigencia.

Art. 4- Derechos Adquiridos

Serán respetados a título individual los derechos adquiridos que
en cómputo global superen lo pactado en este Convenio.

Art. 5- Absorción y Compensación

Las retribuciones establecidas en este Convenio compensarán o
absorberán todas las existentes en el momento de su entrada en vi-
gor, cualquiera que sea su naturaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el fu-
turo por disposiciones legales de general aplicación, así como por
Convenios Colectivos, contratos individuales, sólo podrán afectar a
las condiciones pactadas en el presente Convenio cuando, consi-
deradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las
aquí pactadas; en caso contrario, serán compensadas y absorbidas
por estas últimas, manteniéndose el presente Convenio en sus pro-
pios términos y en la forma y condiciones que quedan pactadas.

Art. 6- Comisión 

Estarán compuesta por un representante de los trabajadores y
uno de la Empresa, elegidos entre los componentes de la Comisión
Negociadora del Convenio.

La Comisión Mixta Paritaria tendrá como funciones la vigencia
en la aplicación del del Convenio y la Interpretación de las Cláusulas
del mismo.

La Comisión Paritaria deberá emitir informe relativo a las mate-
rias que se le consulten, en relación con el Convenio, en el plazo
máximo de quince días desde la fecha de consulta. Transcurrido di-
cho plazo, sin haberse producido resolución ni dictamen, quedará
abierta la vía administrativa o judicial competente.

CAPÍTULO II- JORNADA, VACACIONES Y PERMISOS

Art. 7- Jornada Laboral

La jornada laboral será de treinta cinco horas semanales distri-
buidas en seis días a la semana.

Se confeccionará un calendario, de forma que, recuperando di-
chas horas en cómputo anual, se puedan librar 18 sábados al año,
garantizando siempre una presencia mínima en sábados de dos ma-
quinistas y un peón en turno de mañana, debiendo uno de los ma-
quinistas prolongar su jornada de sábado hasta las 16 horas 30 mi-
nutos.

Una vez confeccionado el calendario, los casos de I.T. en sába-
dos en los que correspondería librar, no darán derecho a ningún ti-
po de compensación.

El personal administrativo, los viernes realizará jornada conti-
nuada en horario de mañana, así como en el periodo comprendido
entre el 15 de junio y 15 de septiembre.

El personal con jornada diaria superior a 5 horas continuadas
tendrá derecho a veinte minutos para el bocadillo que se conside-
rará como tiempo efectivamente trabajado.

El personal disfrutará como día de descanso semanal el domin-
go, salvo lo indicado en el artículo siguiente.

A todos los efectos de este Convenio la jornada realizada entre
las cero y las ocho horas del domingo se considerará como jorna-
da del sábado para turno de noche.

Se entiende como trabajo efectivo la presencia del trabajador en
su puesto de trabajo y dedicado al mismo. En este sentido, se con-
siderará que comienza el trabajo efectivo cuando el trabajador aban-
dona el vestuario ya vestido y preparado para trabajar y que termi-
na cuando el trabajador entra en el vestuario antes de proceder a su
aseo.

Se consideran días festivos los establecidos como tales por la
autoridad laboral y comprenderán las fiestas nacionales, locales y
autonómicas.

En sustitución de la festividad de San Martín de Porres, cada tra-
bajador disfrutará de un día de descanso en los dos últimos meses
del año, que será abonado como día efectivamente trabajado. La fe-
cha de disfrute de este día se fijará de común acuerdo entre la
Empresa y el Trabajador, y preferentemente se disfrutará cuando al
trabajador le corresponda el turno de mañana.

El trabajo se realizará en turnos, rotando todo el personal en
ellos.

Art. 8- Trabajos en Domingos y Festivos

Teniendo los servicios objeto del presente Convenio el carácter
de servicio público, no podrá dejar de prestarse en domingos y dí-
as festivos, si ello fuera necesario.

El número de trabajadores que deberán prestar los servicios en
estos días serán los que la dirección de la empresa determine en ca-
da momento en función de las necesidades del servicio.

Todo el personal rotará dentro de su categoría para la realización
del trabajo en domingos o festivos.

El trabajo de los domingos y festivos se compensará con un día
de descanso y con la retribución que por este concepto se estable-
ce a continuación.

Domingo Festivo Día Domingo Festivo Noche

Año 2006 44,88 euros 56,35 euros

El descanso compensatorio se disfrutará de común acuerdo. 

Art. 9- Vacaciones

Las vacaciones serán de treinta y un días naturales para todo el
personal afectado por este convenio.

Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El primer año
de prestación de servicios en la empresa sólo se tendrá derecho al
disfrute de la parte proporcional correspondiente al tiempo total-
mente trabajado.

La remuneración de vacaciones alcanzará el mismo importe que
si se estuviera trabajando, teniendo en cuenta los conceptos de sa-
lario base, plus de asistencia-actividad, plus tóxicopenoso-peligro-
so y antigüedad.

El derecho de vacaciones no es susceptible de compensación
económica. No obstante, el personal que cese durante el transcur-
so del año, tendrá derecho al abono del salario correspondiente a la
parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas, como concepto
integrante de la liquidación. De igual manera al personal que cese
durante el año habiendo disfrutado más días de vacaciones que lo
que le corresponden por el tiempo trabajado, se le descontará de la
liquidación el importe correspondiente a los días disfrutados en ex-
ceso.

Las vacaciones se disfrutarán de forma ininterrumpida, salvo
pacto en contrario. Se disfrutarán en 4 turnos, comenzando el 31 de
mayo y finalizando el 1 de octubre (ambos inclusive). En el caso que
el primer día del turno de vacaciones coincidiera en domingo o fes-
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tivo, los trabajadores de ese turno disfrutarán de un día libre más de
los estipulados en el artículo 7. El calendario de disfrute de vaca-
ciones se confeccionará el de mutuo acuerdo entre Empresa y
Representante Legal de los Trabajadores, en el primer trimestre del
año; de forma que los trabajadores roten en años sucesivos en su
período de disfrute a lo largo de los meses señalados.

La situación de I.T. y/o maternidad interrumpirá automáticamen-
te el disfrute de las vacaciones, así como no comenzarán su cóm-
puto si en el momento en el que debería iniciadas el trabajador se
encontrara en situación de l.T. y/o maternidad. Por lo que el traba-
jador, una vez acreditada dicha situación mediante los correspon-
dientes partes médicos, disfrutará los días pendientes fuera de los
períodos del calendario de vacaciones, fijándose los mismos de co-
mún acuerdo entre él y la empresa.

La empresa concederá, un día a todo el personal, que será con-
siderado a todos los efectos como reducción de jornada. Este día
será de libre elección por el trabajador, siempre que las necesida-
des del servicio lo permitan.

Art. 10- Permisos Retribuidos

El trabajador, previo aviso de al menos cuarenta y ocho horas, sal-
vo acreditada urgencia, y justificación posterior, se encuentra faculta-
do para ausentarse del trabajo, manteniendo el derecho a la percep-
ción de todos aquellos conceptos retributivos que no se encuentren
vinculados de forma expresa a la prestación efectiva de la actividad
laboral, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días naturales por nacimiento o adopción de un hijo, ga-
rantizando que uno de estos días sea laborable.

c) Un día natural por matrimonio de familiares hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad.

d) Tres días naturales por fallecimiento del cónyuge y parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

e) Dos días naturales por enfermedad grave u hospitalización del
cónyuge y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, pudiendo utilizarse estos días a elección del trabajador
mientras dure la situación que genere el derecho, hasta tres días
después del alta hospitalaria.

f) Un día natural por traslado del domicilio habitual.

g) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, como con-
secuencia de los estudio que esté realizando en centros de ense-
ñanza, universitarios o de formación profesional de carácter público
o privado, reconocidos.

h) Por el tiempo necesario para asistir a consulta médica cuan-
do coincida con el horario de trabajo.

Cuando por los motivos expresados en los apartados b), c), d) y
e), el trabajador necesite efectuar un desplazamiento al efecto, los
plazos señalados en los mismos se incrementarán en dos días na-
turales. Se entiende que existe desplazamiento, cuando el trabaja-
dor deba viajar a localidad situada a más de 200 Km. de la ciudad
de Valladolid.

El concepto de afinidad se extenderá a las parejas de hecho,
siempre que se justifique dicha circunstancia con el certificado del
registro que al efecto tenga la Administración, o en su defecto por
no existir el mismo, el certificado de convivencia.

Art. 11- Permisos no Retribuidos

La empresa podrá conceder previa justificación y siempre que
las necesidades del servicio lo permitan, hasta 15 días de permiso
como máximo al año, sin sueldo, a quien lo soliciten con antelación
suficiente. En los casos de acreditada urgencia, la Empresa deberá
resolver en el plazo de tres días.

No podrá solicitarse un nuevo permiso no retribuido, hasta trans-
curridos anterior.

CAPÍTULO III- RETRIBUCIONES

Art. 12- Conceptos Retributivos

El salario bruto del personal afectado por este Convenio es el
que para cada categoría se especifica en las tabla salarial anexa, de
acuerdo con el contenido de los artículos siguientes.

Art.13- Salario Base

El salario base se devengará todos los días naturales por los im-
portes mensuales que para cada categoría se establecen en la ta-
bla salarial anexa.

Art.14- Antigüedad

El complemento personal de antigüedad consistirá en tres bien-
ios del 5% cada uno y en posteriores quinquenios del 7% calcula-
dos sobre la cantidad mensual de 630,61 Euros.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso
del trabajador en la Empresa.

El importe de cada bienio o quinquenio comenzará a devengar-
se desde el primero de enero del año en que se cumplan.

Art. 15- Plus de Asistencia y Actividad

El complemento denominado plus de asistencia y actividad, se
devengará mensualmente en la cuantía fijada en la tabla salarial ane-
xa, por cada día efectivamente trabajado en jornada normal.

Art.16- Horas Estructurales

Se consideran horas extraordinarias estructurales todas aquellas
que vengan motivadas por puntas de producción, ausencias impre-
vistas, cambios de turno, las motivadas por causas de fuerza ma-
yor y las que tengan por objeto reparar siniestros tales como incen-
dios en el vertedero, inundaciones, u otras de similar naturaleza. La
realización de estas horas es obligatoria para el trabajador aún en el
caso que ya hubiera abandonado el centro de trabajo y tenga que
regresar al mismo.

La retribución de las horas extraordinarias estructurales será de
11,18 Euros/hora. Previo acuerdo entre empresa y trabajador, y
siempre que no afecte a terceros, las horas extraordinarias podrán
compensarse con tiempo de descanso a razón de dos horas de des-
canso por cada hora extra trabajada.

Cuando el trabajador tenga que desplazarse para realizar las ho-
ras extraordinarias, percibirá la cantidad de 0,2237 Euros por kiló-
metro en dicho desplazamiento.

Art.17- Plus Nocturno

El personal que trabaje entre las 21 horas y las 6 de la mañana, per-
cibirá un plus por este concepto que será del 25 % del salario base de
su categoría por día efectivamente trabajado en periodo nocturno.

Si el tiempo de trabajo en periodo nocturno fuera inferior a la jor-
nada, el plus será proporcional al tiempo trabajado en periodo noc-
turno.

Dado que el horario de los turnos no coincide exactamente con
el período señalado como nocturno en el párrafo primero, tendrán
derecho a este plus exclusivamente los trabajadores del turno de
noche, aún cuando su horario no coincida en todo con el período
señalado en el párrafo primero y no lo cobrarán los trabajadores de
los demás turnos aún en el caso de que parte de su jornada estu-
viese comprendida en el referido periodo nocturno.

Cuando no exista personal adscrito voluntariamente a este tur-
no o que haya sido contratado expresamente para el mismo, todo
el personal rotará dentro de su categoría en el turno de noche.

Art.18- Plus de trabajos tóxicos, penosos y peligrosos

Se establece para el conjunto estos conceptos y para aquellas
categorías que se determinan en la tabla salarial anexa y en la cuan-
tía establecida en la misma, un plus de toxicidad, penosidad y peli-
grosidad, que es el equivalente al 30 por 100 calculado sobre el sa-
lario base.

Art. 19- Gratificaciones extraordinarias

Las cuantía de las pagas extraordinarias será la que se determi-
na por cada categoría en la tabla salarial anexa, incrementada cada
una de ellas en 30 días de antigüedad. Su denominación, devengo
y pago es el que a continuación se relaciona:

- Gratificación de Verano: Se devengará del 1 de enero al 30 de
junio, siendo su abono el 30 de junio o día anterior.

- Gratificación de Navidad: Se devengará del 1 de julio al 31 de
diciembre, siendo su abono el 20 de diciembre o día anterior.

- Gratificación de Beneficios: Se devengará del 1 de enero al 31
de diciembre, siendo su abono en el mes de marzo del año siguiente
al de su devengo.

Art. 20- Locomoción

Se crea un plus extrasalaríal de locomoción que compense de
los gastos extraordinarios que los trabajadores tienen por acudir al
Vertedero Municipal, dado que el mismo se encuentra muy aparta-
do del núcleo urbano y carente de medios de transporte público pa-
ra llegar hasta el mismo, en cualquiera de los turnos de trabajo.
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El plus se devengará por día efectivamente trabajado y se abo-
nará durante once meses al año (excluyendo por tanto el mes de va-
caciones). 

CAPÍTULO IV- COMPLEMENTOS

Art. 21- Incapacidad Temporal

La empresa complementará las prestaciones de la Seguridad
Social en caso de accidente laboral o enfermedad profesional con
un complemento que sumado a las prestaciones reglamentarias ga-
ranticen al trabajador el cien por cien del salario base de este
Convenio, plus de asistencia-actividad, plus tóxico, penoso y peli-
groso, y antigüedad a partir del primer día de la baja.

El complemento se abonará en la misma cuantía cuando el tra-
bajador requiera hospitalización, cualquiera que sea su causa, mien-
tras dure la misma y durante los quince días posteriores si conti-
nuase de baja.

En los casos de I.T. derivados de enfermedad común o acciden-
te no laboral, la Empresa complementará las prestaciones de la
Seguridad Social con una cantidad que sumada a las prestaciones
reglamentarias garanticen al trabajador los siguientes porcentajes:

- La primera situación de I.T. en el año natural: Cien por cien de
las percepciones señaladas en el párrafo primero, desde el primer
día de la baja.

- La segunda situación de I.T. en el año natural: Setenta y cinco
por ciento de las percepciones señaladas en el párrafo primero des-
de el primer día de la baja hasta el veinte día de la baja; y cien por
cien de dichas percepciones desde el día veintiuno en adelante.

Art. 22- Seguro Colectivo

En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran in-
validez derivadas de accidente laboral o enfermedad profesional, el
trabajador o sus beneficiarios según las normas de la Seguridad
Social, percibirán en concepto de indemnización la cantidad de
32.369,26 Euros.

La empresa abonará a la viuda o beneficiarios del trabajador que
falleciera por causa de enfermedad común o accidente no laboral el
importe de dos mensualidades de todos los conceptos de la tabla
del Convenio vigente en cada caso.

Art. 23- Anticipos Reintegrables

Se crea un fondo de préstamos de 8.631,80 euros, al objeto de
conceder anticipos reintegrables, sin intereses, en la cuantía máxi-
ma de 2.157,95 euros. El plazo máximo de devolución de estos an-
ticipos será de 24 meses a partir de la concesión del mismo. Estos
anticipos sólo podrán ser solicitados por el personal fijo de plantilla
con al menos 6 meses de antigüedad en la empresa.

Art. 24- Premio a la Vinculación

Aquellos trabajadores regulados por este convenio que cumplan
los 63 años estando en activo, percibirán por este concepto una
compensación económica equivalente a un mes del salario de su
categoría en tablas mas antigüedad multiplicado por el coeficiente
que se establece a continuación, en función de sus años de anti-
güedad en la empresa:

De 2 á 5 años ................................................2

De 6 á 10 años ..............................................3

Del 11 á 20 años ............................................4

De 21 á 30 años ............................................5

Más de 30 años..............................................6

En el caso de los jubilados a tiempo parcial, cobrarán propor-
cionalmente a su jornada.

Art. 24- Ropa de trabajo y equipos de protección individual

La empresa entregará al personal a su servicio las siguientes
prendas de trabajo, cuyo uso será obligatorio:

Invierno (En el mes de octubre)

-Dos buzos. 

-Un par de botas chirucas reforzadas. 

-Un jersey. 

-Un anorak (peones) 

-Una cazadora desmontable (palistas) 

-Una camisa de manga larga.

Verano (En el mes de mayo)

-Una Camisa de manga corta. 

-Un pantalón. 

-Una cazadora (cada dos años). 

-Un par de botas chirucas o un par de zapatos.

Se facilitarán a todos los trabajadores los equipos de protección
individuales que sean necesarios para la prestación de su servicio.

Art. 25- Excedencia Voluntaria

Los trabajadores fijos con un año de servicio en la Empresa po-
drán solicitar excedencia voluntaria por un plazo no inferior a cinco
meses ni superior a cinco años.

Siempre que no se llegue a superar el máximo de cinco años, és-
ta se podrá ir prorrogando por periodos mínimos de cinco meses,
avisando con un mes de antelación a la finalización de la exceden-
cia concedida.

Este derecho no podrá volver a ser ejercitado por el mismo tra-
bajador, si no han transcurrido cuatro años desde el final de la an-
terior excedencia.

El trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de traba-
jo a la finalización de la excedencia, preavisando a la empresa con
un mes de antelación.

Art. 26- Jubilación anticipada

Jubilación a los 64 años

La Empresa aceptará la jubilación anticipada para el trabajador
que cumplidos los 64 años lo solicite. La Empresa contratará a un
nuevo trabajador que sea titular de derecho de cualquiera de las
prestaciones económicas por desempleo o joven demandante de
primer empleo, mediante un contrato de sustitución por el período
de un año, de conformidad con el R.D. 1194/1985 de 17 de Julio.

No obstante, no le será posible solicitar la citada jubilación anti-
cipada a los 64 años, al personal que hubiera optado por la moda-
lidad de jubilación anticipada parcial.

Jubilación anticipada parcial

Al amparo del art. 166.2 de la Ley de Seguridad Social y del art.
12.6 del Estatuto de los Trabajadores, se reconoce a los trabajado-
res el derecho subjetivo de solicitar de la empresa la jubilación par-
cial y la reducción de la jornada, entre un mínimo del 25% y un má-
ximo de un 85%, cuando se reúnan los requisitos legalmente esta-
blecidos y, en especial el de la edad, que no podrá ser inferior a 60
años.

Cuando los trabajadores soliciten la jubilación parcial y la reduc-
ción de la jornada entre un 75% y un 85%, la empresa estará obli-
gada a concederla con los siguientes requisitos y condiciones:

Podrán acceder a la jubilación parcial que se regula en el pre-
sente convenio los trabajadores que, teniendo derecho conforme a
la actual legislación a la jubilación anticipada total, reúnan asimismo
las condiciones generales exigidas para tener derecho a la pensión
contributiva de jubilación de la Seguridad Social. Dicha acreditación
se efectuará presentando ante la empresa certificado original de vi-
da laboral, junto con escrito del interesado dirigido a la misma soli-
citando acogerse a lo dispuesto en el presente artículo, con una an-
telación de tres meses a la fecha prevista para la jubilación. Además
será necesario que el momento de inicio de la situación de jubila-
ción parcial coincida con la fecha en la que cumpla los años el in-
teresado, y este no se encuentre en ninguna de las causas de sus-
pensión del contrato de trabajo previstas por la legislación vigente. 

2. Dicha relación laboral se instrumentará mediante la suscrip-
ción de un contrato de trabajo a tiempo parcial por escrito y en el
modelo oficial, cuya duración será el número de días que resulte de
multiplicar el % de jornada de trabajo por 365 días, dentro de los
cuales estarán incluidos, además de los domingos y festivos que co-
rrespondan, la parte proporcional de libranza de sábados y vaca-
ciones. La prestación laboral, deberá realizarse de modo ininte-
rrumpido en el periodo comprendido entre los meses de Junio, Julio,
Agosto y Septiembre de cada año, salvo pacto en contrario, siendo
la empresa quien establezca fechas y turnos para cada trabajador.
Las vacaciones que resulten, se disfrutarán al final del periodo la-
boral. 

3. El salario a abonar en contraprestación por el trabajo será el
correspondiente a la jornada efectivamente trabajada y se abonará
a la finalización de cada uno de los meses en que se trabaje, liqui-
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dándose en el último periodo mensual de trabajo, las partes pro-
porcionales de las retribuciones de salario superior al mensual. 

4. La empresa celebrará simultáneamente un contrato de traba-
jo de relevo con un trabajador en situación de desempleo o que tu-
viese concertado con la empresa un contrato de duración determi-
nada, en el cual deberá cesar previa y obligatoriamente, con objeto
de sustituir la jornada dejada vacante por el trabajador que se jubi-
la parcialmente. La duración de este contrato será igual a la del tiem-
po que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de 65
años, salvo que el 7 trabajador sustituido cesara con anterioridad al
servicio de la empresa por cualquier causa, en cuyo y” caso se ex-
tinguirá igualmente el contrato de trabajo relevista. No obstante lo
anterior, el trabajador relevista tendrá derecho a pasar a indefinido
siempre y cuando lleve al menos tres años con el citado contrato de
relevo y se produzca la jubilación total del jubilado parcialmente. 

5. La jornada del trabajador relevista será completa, pudiendo en
consecuencia simultanearse con la del trabajador que se jubila par-
cialmente. Por otra parte, el puesto de trabajo del trabajador rele-
vista podrá ser cualquiera de los que correspondan al mismo grupo
profesional del trabajador sustituido. 

6. El contrato de trabajo a tiempo parcial suscrito con el trabaja-
dor parcialmente jubilado tendrá una duración igual a la que, en el
momento de su celebración, le reste a aquel para alcanzar la edad
de 65 años, momento en el que se extinguirá dicho contrato de tra-
bajo, debiendo pasar de modo forzoso dicho trabajador a la situa-
ción de jubilación total. 

7. La ropa a entregar al jubilado parcialmente durante los meses
en los que trabaje será la misma que se entrega al personal contra-
tado para las sustituciones de verano. 

8. En los supuestos de pluriempleo del trabajador jubilado par-
cialmente, los porcentajes de reducción de jornada se vincularán al
contrato sobre el que la empresa y el trabajador convengan su mo-
dificación, sin que pueda considerarse que se refiere al total de la
jornada que hace el trabajador en sus distintos empleos. En dichos
supuestos de pluriempleo la compatibilidad entre el disfrute de la ju-
bilación parcial y los otros trabajos del pluriempleo se regirán por lo
dispuesto en el artículo 14.1a. del RD. 1131/2002 de 31 de octubre.

Art. 27- Jubilación Forzosa

Como medida de fomento de empleo y con independencia de
las dos clases de jubilación a que se refiere el artículo precedente,
se establece la jubilación forzosa a los sesenta y cinco años de
edad, salvo pacto individual en contrario, de los trabajadores que
tengan cubierto el periodo mínimo legal de carencia para obtenerla.

Art. 28- Conciliación de la Vida Familiar y Laboral

Las partes asumen el contenido de la Ley 39/1999 de 5 de no-
viembre para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de
las personas trabajadoras en general y de la Ley 31/1995 de 8 de
noviembre de prevención de riesgos laborales. (art. 26)

Excedencia por cuidado de familiares.

1. Los trabajadores tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción,
o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la
resolución judicial o administrativa.

2. También tendrán derecho a un período de excedencia, de du-
ración no superior a tres años, los trabajadores para atender al cui-
dado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No
obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa genera-
sen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario po-
drá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

El período en que el trabajador permanezca en situación de ex-
cedencia conforme a lo establecido en este artículo será computa-
ble a efectos de antigüedad durante los tres años en el primer caso
y solo durante el primer año en el segundo; el trabajador tendrá de-
recho a la asistencia a cursos de formación profesional.

A la finalización del periodo de excedencia, se tendrá derecho a
la reincorporación a su puesto de trabajo.

Todo lo anterior se entenderá de aplicación en los mismos tér-
minos y condiciones para las parejas de hecho, debidamente justi-
ficado.

Reducción de la jornada por motivos familiares.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo al-
gún menor de seis años o una persona con discapacidad física, psí-
quica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, ten-
drá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dismi-
nución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un má-
ximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado,
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
del permiso, corresponderán al trabajador, dentro de su jornada or-
dinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con quince dí-
as de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordi-
naria.

Todo lo anterior se entenderá de aplicación en los mismos tér-
minos y condiciones para las parejas de hecho, debidamente justi-
ficado.

Permisos retribuidos.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve me-
ses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-
drán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sus-
tituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora
al inicio y media hora al final de su jornada o bien cuarenta y cinco
minutos al principio o al final, con la misma finalidad. Este permiso
podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en ca-
so de que ambos trabajen.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se incluyen
dentro del concepto de hijo, tanto al consanguíneo como al adopti-
vo o al acogido con fines adoptivos.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
del permiso, corresponderán al trabajador, dentro de su jornada or-
dinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con quince dí-
as de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordi-
naria.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exáme-
nes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al
empresario, siempre y cuando deban realizarse dentro de a jornada
de trabajo.

Extinción del contrato de trabajo.

Será nulo el despido en los siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del
contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo,
adopción o acogimiento, o la notificada en una fecha tal que el pla-
zo de preaviso finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio
del embarazo hasta la del comienzo del período de suspensión del
contrato por razones de maternidad, riesgo durante el embarazo,
adopción o acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación salvo
que, en ambos casos, se declare la procedencia del despido por
motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del de-
recho a los permisos y excedencia señalados.

Protección por maternidad.

Cuando las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir
negativamente en la salud de la trabajadora embarazada, del feto o
la lactancia, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto
Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, con el informe del
médico del Servicio Nacional de la Salud que asista facultativa men-
te a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de, trabajo
o función diferente y compatible con su estado.

Vacaciones.

En el caso de suspensión del contrato de trabajo por maternidad
de la mujer trabajadora, cuando coincida con el periodo vacacional,
podrán disfrutarse dichas vacaciones, a la conclusión del periodo
de suspensión por maternidad, dentro del año natural.
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CAPÍTULO V- GARANTÍAS SINDICALES

Art. 29. Garantías Sindicales

Los trabajadores tienen derecho a celebrar asambleas fuera del
horario de trabajo, en el propio centro de trabajo, requiriéndose no-
tificación previa a la empresa, con 24 horas de anticipación. En los
casos excepcionales, la dirección de la empresa, previa petición de
la representación de los trabajadores, podrá autorizar que se reali-
cen en horas de trabajo.

Art. 30- Crédito Horario

El Representante Legal de los Trabajadores dispondrá a los efec-
tos de realizar sus funciones de índole de representación, de 15 ho-
ras mensuales retribuidas, que podrán ser acumuladas en una bol-
sa durante el año natural. El primero de enero de cada año no exis-
tirán horas acumuladas en esta bolsa.

La necesidad de crédito horario será notificada previamente y
acreditada con posterioridad a su uso.

CAPÍTULO VI- CATEGORÍAS PROFESIONALES

Art. 31- Clasificación Profesional

La clasificación del personal que se indica el artículo siguiente es
meramente enunciativa y no presupone la obligación de tener cu-
biertas todas sus plazas. Los cometidos profesionales de cada ca-
tegoría deben considerarse simplemente indicativos. Todo trabaja-
dor está obligado a realizar cuantos trabajos y operaciones le en-
comienden sus superiores dentro del general cometido de su com-
petencia profesional entre los que incluyen la limpieza de maquina-
ria, herramientas y útiles de trabajo.

Art. 32- Definiciones de Categorías Profesionales

Encargado de segunda o capataz. El trabajador que, a las órde-
nes de un encargado general, subencargado, encargado o inspec-
tor de distrito o zona, tiene a su cargo el mando sobre los encarga-
dos de brigada y demás personal operario, cuyos trabajos dirige, vi-
gila y ordena. Tendrá conocimientos de los oficios de las activida-
des a su cargo y dotes de mando suficientes para el mantenimien-
to de los rendimientos previstos y de la disciplina.

Podrá reemplazar a su jefe inmediato superior en servicios en los
que no exija el mando permanente de aquél.

Conductor o maquinista. En posesión del carné de conducir co-
rrespondiente, tiene los conocimientos necesarios para ejecutar to-
da clase de reparaciones, que no requieren elementos de taller.
Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que conduce
salga del parque en las debidas condiciones de funcionamiento.

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o ve-
hículos remolcados o sin remolcar propias del servicio. Se respon-
sabilizará del entretenimiento y adecuada conservación de la má-
quina o vehículo que se le asigne, así como de observar las pres-
cripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

Peón especializado. El dedicado a determinadas funciones que
sin constituir un oficio exigen, sin embargo, cierta práctica y espe-
cialidad.

Basculero. Es el Peón Especializado que, además de otras la-
bores, se responsabilizará del pesaje de vehículos en las básculas,
efectuando las oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los
partes de báscula.

Oficial de segunda administrativo. Empleado que, con iniciativa
y responsabilidad restringida, subordinado a un Jefe o a un Oficial
de 1ª, realiza trabajos de carácter auxiliar o secundario, que requie-
ran conocimientos generales de las técnicas administrativas.

Auxiliar Administrativo. Empleado que dedica su actividad a ope-
raciones elementales administrativas y, en general, a las puramente
mecánicas inherentes al trabajo de la oficina.

Art. 33- Movilidad Funcional

La movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que las exi-
gidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para
ejercer la prestación laboral y por la permanencia al grupo profesio-
nal. A falta de definición de grupos profesionales, la movilidad fun-
cional podrá efectuarse entre categorías profesionales equivalentes.

La movilidad funcional para la realización de funciones no co-
rrespondientes al grupo profesional o a categorías equivalentes só-
lo será posible si existiesen razones económicas, técnicas, organi-
zativas o de producción que la justificasen y por el tiempo impres-
cindible para su atención. En el caso de encomienda de funciones

inferiores ésta deberá estar justificada por necesidades perentorias
o imprevisibles de la actividad productiva. El empresario deberá co-
municar esta situación a los representantes de los trabajadores.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la digni-
dad del trabajador y sin perjuicio de su formación profesional, te-
niendo derecho a la retribución correspondiente a las funciones in-
feriores que efectivamente realice, salvo en los casos de encomien-
da de funciones inferiores, en los que mantendrá la retribución de
origen. No cabrá invocar las causas de despido objetivo de inepti-
tud sobrevenida o de falta de adaptación en los supuestos de rea-
lización de funciones distintas de las habituales como consecuen-
cia de la movilidad funcional.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen
funciones superiores a las del grupo profesional o las de categorí-
as equivalentes por un período superior a seis meses durante un
año o a ocho durante dos años, el trabajador podrá reclamar el as-
censo, si a ello no obsta lo dispuesto en el Convenio o, en todo ca-
so, la cobertura de la vacante correspondiente a las funciones por
él realizadas conforme a las reglas en materia de ascensos aplica-
bles en la empresa, sin perjuicio de reclamar la diferencia salarial
correspondiente. Estas acciones serán acumulables. Contra la ne-
gativa de la empresa, y previo informe de los representantes de los
trabajadores, el trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción com-
petente.

El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en
los supuestos previstos en este artículo requerirá el acuerdo de las
partes o, en su defecto, el sometimiento a las reglas previstas para
las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.

Art. 34- Promoción Profesional

La empresa dentro de las facultades de organización que le son
propias, potenciará la promoción interna de sus trabajadores, faci-
litando a los mismos el acceso a puestos de categorías de superior
remuneración y procurando que las vacantes se cubran con perso-
nal de la propia empresa.

Cuando concurran dos o más aspirantes a ocupar un mismo
puesto, la empresa establecerá los baremos y las pruebas selecti-
vas que resulten adecuadas al puesto a cubrir.

Cuando un trabajador ascienda a una categoría superior tendrá
que superar un período de prueba que será de seis meses para el
personal titulado y de dos meses para el resto del personal. Durante
este período el trabajador ascendido mantendrá su categoría y ni-
vel original, pero percibiendo el salario correspondiente a la catego-
ría a la que ha sido promocionado provisionalmente. En caso de no
superar satisfactoriamente el período de prueba el trabajador vol-
verá a desempeñar los trabajos propios de su categoría y nivel, per-
cibiendo el salario propio de la misma.

CAPÍTULO VII- SEGURIDAD Y SALUD

Art. 35- Prevención de riesgos y salud laboral

Las partes firmantes del presente Convenio, suscriben íntegra y
expresamente el Acuerdo Interprofesional sobre Prevención de
Riesgos Laborales, firmado por las organizaciones empresariales y
sindicales mas representativas de Castilla y León.

Art. 36- Objetivos

Ambas partes manifiestan la voluntad de realizar todo lo que en
sus manos esté para mejorar las condiciones de trabajo del perso-
nal incluido en el ámbito funcional del presente convenio colectivo.

Por ello creen conveniente incluir en dicho convenio colectivo los
artículos de esta materia que a continuación se desarrollan.

Art. 37- Marco Normativo

Partiendo de lo establecido en la Constitución Española y en las
disposiciones específicas contenidas en el Estatuto de los
Trabajadores, el marco legal en materia de Seguridad y Salud será
el formado por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales y la normativa que desarrolla dicha ley, en es-
pecial y con carácter general, el Reglamento de los Servicios de
Prevención, aprobado por el R.D. 39/1997, de 17 de enero.

Art. 38- Obligaciones de la empresa

La Empresa, asumiendo todas sus obligaciones en materia pre-
ventiva, mantendrá una política activa de prevención de riesgos de
sus trabajadores, mediante la aplicación y desarrollo de su ya exis-
tente sistema de gestión para la prevención de riesgos laborales.
Ello comprende, fundamentalmente:
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a) Revisar, cuando sea necesario la evaluación inicial de riesgos
laborales.

b) Planificar la actividad preventiva a raíz de dicha revisión.

c) Consultar, comunicar, formar e informar a los trabajadores que
les afecte dicha planificación.

d) Controlar las actuaciones que se realicen.

e) Evaluar y perseguir el cumplimiento de dicho sistema de ges-
tión.

f) Establecer todas aquellas normas de procedimientos que per-
mitan medir y valorar las acciones necesarias para desarrollar, man-
tener y mejorar una cultura organizativa como base para el control
de los riesgos.

Art. 39- Obligaciones de los trabajadores

Las obligaciones de los trabajadores están contenidas funda-
mentalmente en el art. 29 de la L.P.R.L. y en el art. 19 del E.T.

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en
materia de la prevención de riesgos tendrá la consideración de in-
cumplimiento laboral, a los efectos previstos en el art. 58.1 del E.T.

Art. 40- Consulta y participación de los trabajadores

Se estará a lo dispuesto en el capítulo V de la L.P.R.L.

Lo previsto en el artículo 68 del E.T. en materia de garantías, se-
rá de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de
Representantes de los Trabajadores.

Será considerado como tiempo de trabajo efectivo, sin imputa-
ción al crédito horario recogido en el citado articulo 68 del E.T., el
correspondiente a las reuniones que tuvieran con la Empresa en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, así como el destinado a las
visitas previstas en el artículo 36.2 de la L.P.R.L., apartados a y c.

La Empresa deberá proporcionar a los Delegados de Prevención
los medios y formación en materia preventiva que resulten necesa-
rios para el ejercicio de sus funciones.

Así mismo, los Delegados de Prevención deberán guardar el si-
gilo profesional debido respecto de las informaciones a que tuvie-
sen acceso como consecuencia de su actuación en la empresa.

Los Delegados de Prevención, bien a través del Comité de
Seguridad y Salud cuando proceda, o bien directamente con la
Empresa, participarán y estarán facultados para:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación
de los planes y programas de prevención de riesgos en la empresa.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la
efectiva prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la me-
jora de las condiciones o la corrección de las deficiencias existentes.

c) Conocer la situación relativa a la prevención de riesgos en el
centro de trabajo.

d) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las con-
diciones de trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

e) Conocer y analizar los daños producidos en la Salud o en la
integridad física de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas
y proponer las medidas preventivas oportunas.

f) Conocer e informar la memoria y programación anual de los
servicios de prevención.

Art. 41- Servicios de prevención

Tanto el Servicio de Prevención Propio y Mancomunado de la
Empresa para las disciplinas de vigilancia de la salud y seguridad en
el trabajo, como el Servicio de Prevención Ajeno, concertado con la
mutua Fremap para las disciplinas de Higiene Industrial y Ergonomía
y Psicosociologia aplicada, dispondrán del número suficiente de
técnicos con la cualificación necesaria para el desempeño de sus
funciones.

Ambos Servicios de Prevención cumplirán con lo establecido en
el R.D. 39/1997, de 17 de enero.

Art. 42- Vigilancia de la salud

La Empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigi-
lancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos in-
herentes a su puesto de trabajo y reflejados en la evaluación de ries-
gos.

Los resultados de esta vigilancia serán comunicados a los tra-
bajadores afectados, respetando en todo momento el derecho a la
intimidad y a la dignidad del trabajador y la confidencialidad de to-
da la información relacionada con su estado de salud.

En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes
al trabajo lo haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vi-
gilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado más
allá de la finalización de la relación laboral.

En cualquier caso se estará a lo dispuesto en la normativa la-
boral vigente, en especial al artículo 22 de la Ley 31/1995 de
Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 37 del R.D. 39/1997,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

Art. 43- Drogopendencia

Los problemas de drogodependencia en el ámbito laboral, se tra-
tarán con el objetivo prioritario de mejorar la salud del trabajador, fa-
cilitando a aquel que lo solicite voluntariamente la posibilidad de tra-
tamiento. Se dará la mejor solución a través de una reunión ex-
traordinaria del Delegado de Prevención y la Empresa, quienes con-
juntamente decidirán la vía mas correcta. Cuando algún trabajador
se acoja a un programa de tratamiento, existirá un seguimiento del
mismo por parte del Comité de Seguridad y Salud.

En el caso de que la empresa considere que existen motivos pa-
ra sancionar a dicho trabajador en base a lo establecido en el régi-
men disciplinario, deberá consensuarse con el Comité de Seguridad
y Salud.

Disposiciones Adicionales

Cláusula de revisión salarial para el año 2006

Si la variación del Indice General de Precios al Consumo duran-
te el año 2006 fuera mayor del 4,00 %, tan pronto se conozca dicho
dato, se revisarán todos los conceptos económicos del convenio
colectivo en la diferencia existente respecto a dicho 4,00 %, con ca-
rácter retroactivo desde el 1 de enero de 2006, regularizando los
mismos y sirviendo de base para el cálculo del incremento salarial
del año 2007.

Incremento salarial y cláusula de revisión para el año 2007

Todos los conceptos económicos serán incrementados en un 4
%.

Si la variación del Indice General de Precios al Consumo duran-
te el año 2007 fuera mayor del 3,50 %, tan pronto se conozca dicho
dato, se revisarán todos los conceptos económicos del convenio
colectivo en la diferencia existente respecto a dicho 3,50 %, con ca-
rácter retroactivo desde el 1 de enero de 2007, regularizando los
mismos y sirviendo de base para el cálculo del incremento salarial
del año 2008.

Incremento salarial y cláusula de revisión para el año 2008

Todos los conceptos económicos serán incrementados en un 4
%.

Si la variación del Indice General de Precios al Consumo duran-
te el año 2008 fuera mayor del 3,00 %, tan pronto se conozca dicho
dato, se revisarán todos los conceptos económicos del convenio
colectivo en la diferencia existente respecto a dicho 3,00 %, con ca-
rácter retroactivo desde el I de enero de 2008, regularizando los mis-
mos y sirviendo de base para el cálculo del incremento salarial del
año 2009.
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Anexo

Tabla Salarial Año 2006

Categoría S. Base P. Nocturno P. Tox-Pen-Pel. P. Asist-Actv. Locomoción Pagas Extras Retribución Bruta

(Mensual) (Diario) (Mensual) (Mensual) (Mensual x 11) (3 pagas) Anual (Euros)

Maquinista 744,52 6,12 223,36 185,29 95,82 744,52 17.125,62

Peón Especialista 734,26 6,04 220,28 183,70 95,82 734,26 16.915,68



COMUNIDAD DE MADRID

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General de Consumo

Servicio de Inspección y Control

Sección de Procedimiento

Notificación de 24 de marzo de 2006, de expediente/s adminis-
trativo/s por supuestas infracciones en materia de Consumo

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos
de referencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue
expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se
notifica.

Requerido y último domicilio: Atrium Formación a Distancia, SL

C/ Fernando Acuña 52-4° A

47014 Valladolid

Expediente: 07-SM-00125.1/2006 

Objeto del requerimiento: Acuerdo de iniciación, con un plazo
de 15 días hábiles para  formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estimen  pertinentes, así como para proponer la prácti-
ca de las pruebas que consideren convenientes. De no efectuar ale-
gaciones el acuerdo de iniciación podrá tener la consideración de
Propuesta de Resolución. 

Requerido y último domicilio: Centro Autónomo de Formación
Arcade, S.L.

C/ Fernando Acuña, 52-4º A

Expediente: 07-SM-00126.2/2006 

Objeto del requerimiento: Acuerdo de iniciación, con un plazo
de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estimen pertinentes, así como para proponer la prácti-
ca de las pruebas que consideren convenientes. De no efectuar ale-
gaciones el acuerdo de iniciación podrá tener la consideración de
Propuesta de Resolución.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-92) según la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(BOE 14-01-99), en concordancia con lo dispuesto por el art. 61 del
mismo texto legal por considerar esta Dirección General de
Consumo, que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos
o intereses legítimos de dichos titulares.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes en
la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid, ca-
lle Ventura Rodríguez n° 7 -4ª planta, 28008 Madrid, teniendo a su
disposición el expediente de referencia en el citado plazo y en la ofi-
cina de esta Dirección General de Consumo.

Madrid, 24 de marzo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

3149/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PERSONAS MAYO-
RES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA FAVORECER LA
ACCESIBILIDAD Y LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE ACCIDEN-

TES DOMÉSTICOS EN VIVIENDAS RURALES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2006, en régimen de concu-
rrencia competitiva, subvenciones para favorecer el mantenimiento

autónomo de las personas mayores en su hogar, apoyando la adap-
tación de la vivienda a sus necesidades. 

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y por el resto
de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con las ba-
ses generales reguladoras de subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid contenidas principalmente en las Bases 22,
23 y 24 de las de Ejecución del Presupuesto de la Institución
Provincial para el año 2006 (art. 17.2 de la LGS).

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de doscientos cincuenta mil euros (250.000 euros), consignada
en la partida 302.313.00.789.00 del Presupuesto de la Diputación
para el año 2006.

El importe máximo de subvención por solicitud no podrá supe-
rar el 90% de los gastos financiables, por lo que las personas soli-
citantes deberán aportar, al menos, el 10% de los gastos corres-
pondientes. 

Las subvenciones que se concedan, con el límite indicado ante-
riormente, quedan fijadas en las siguientes cuantías:

a) Para suministro e instalación de platos de duchas extraplanos
(tipo accesibilidad total) e inodoros elevados, con sus correspon-
dientes accesorios: máximo de mil ochocientos euros (1.800 euros).

b) Para suministro e instalación de baños geriátricos, inodoros
elevados, lavabos suspendidos, con sus correspondientes acceso-
rios, ampliación o cambio de puerta de aseos, y adquisición de si-
llas de ruedas de baño: máximo de tres mil euros (3.000 euros).

c) Para sustitución de cocina de gas o carbón por cocina vitro-
cerámica (preferiblemente de inducción o mixta): máximo de seis-
cientos euros (600 euros).

Las personas solicitantes sólo podrán pedir subvención para una
de las categorías anteriores. No obstante, se admite que dentro de
la misma categoría se pida subvención para la realización de diver-
sas o de todas las actuaciones, si bien ello no afectará al límite má-
ximo de subvención previsto para cada categoría y por solicitante. 

Además, la categoría c) es residual, es decir, sólo se subvencio-
narán las sustituciones de cocinas se existe disponibilidad presu-
puestaria suficiente una vez atendidas todas las solicitudes relativas
a las categorías a) y b).

Cuarta.- Beneficiarios/as.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las personas físicas que cumplan todas y cada
una de las siguientes condiciones: 

a) Ser preceptor/a de algún tipo de pensión, contributiva o no
contributiva, y tener cumplidos los 60 años de edad a la fecha de
presentación de solicitudes.

b) Estar afectado/a por un grado de dependencia calificado mé-
dicamente como moderada, severa o total. 

c) Residir de forma habitual en la vivienda cuya adaptación se va
a financiar, con, al menos, 6 meses de antelación a la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria en el BOP, y ser su propieta-
rio/a o disfrutar de forma permanente y estable de la misma.

d) Residir en municipios de la provincia de Valladolid con menos
de 20.000 habitantes. Para la determinación de la población de los
municipios se tendrán en cuenta los últimos datos publicados por
el Instituto Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero
de 2005.

También podrán solicitar estas ayudas las personas familiares
que tengan a su cargo las personas mayores (que cumplan todas
las condiciones indicadas anteriormente), que convivan de forma
permanente con ellas con, al menos, 6 meses de antelación a la fe-
cha de publicación de la presente convocatoria en el BOP, salvo que
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Categoría S. Base P. Nocturno P. Tox-Pen-Pel. P. Asist-Actv. Locomoción Pagas Extras Retribución Bruta

(Mensual) (Diario) (Mensual) (Mensual) (Mensual x 11) (3 pagas) Anual (Euros)
Oficial Admtvo. 734,26 - - 183,70 95,82 734,26 14.272,32

Auxiliar Administrativo. 656,00 - - 183,16 95,82 656,00 13.091,94
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la necesidad de cambio de domicilio o convivencia con la persona
mayor se produzca de forma sobrevenida en un plazo inferior y es-
ta circunstancia pueda acreditarse mediante informe médico y/o in-
forme social del CEAS.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Son gastos subvencionables los recogidos en la base tercera de
las que rigen la convocatoria, siempre que el suministro, instalación
u obra se inicie durante el año 2006. 

Se entiende que la financiación abarca no sólo el suministro e
instalación de los materiales, sino también todas aquellas obras que
sean necesarias para la efectividad de la adaptación (cambio de tu-
berías, alicatado, etc).

Sexta.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las personas beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los/las solicitantes, éstos quedan obligados a comunicar a la
Diputación de Valladolid la obtención de otras subvenciones o ayu-
das que financien la redacción del proyecto técnico tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presentación
de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de los gastos subvencionados.

Si de los datos aportados por las personas beneficiarias con
posterioridad a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que
conozca la Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de
inspección y control, se constata que el importe de las subvencio-
nes excede del coste del suministro e instalación, se minorará a pro-
rrata la aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por el particular sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la persona beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Séptima.- Principios del procedimiento y órganos compe-
tentes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Acción Social, que examinará las solicitudes, recabará, en su ca-
so, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formulará
propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 3 técni-
cos/as.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por las personas interesadas, la propuesta que se formule
tendrá carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de las personas beneficiarias propuestas, frente a la
Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de conce-
sión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar
Social (órgano colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2006.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Octava.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Los modelos de solicitud podrán recogerse en los CEAS de la
Diputación Provincial de Valladolid.

Novena.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Fotocopia del DNI del/la solicitante o, en su caso, de su repre-
sentante legal, y documento acreditativo de la representación. En el
caso de que la solicitud se formule por familiares deberá incluirse,
además, fotocopia del DNI de la persona mayor.

- Justificante de la percepción de la pensión.

- Certificado de empadronamiento y convivencia o documento
similar, emitido por el Ayuntamiento de la localidad.

- Documento que acredite la titularidad de la vivienda o el dis-
frute de la misma (recibo del IBI, certificado catastral, etc).

- Informe médico donde conste el grado de dependencia, según
modelo previsto en el Anexo II.

- Informe social elaborado por el CEAS. 

- Presupuesto de la actuación para la que se solicita subvención.

Décima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 14 de ju-
lio de 2006 (incluido). 

Undécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Acción Social comprobarán las solicitudes, los datos y documenta-
ción presentada, requiriendo a las personas interesadas, en su ca-
so, para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defec-
tos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación
de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su soli-
citud, previa resolución dictada a tal efecto.

Duodécima.- Criterios de valoración.

Para el cálculo de las cantidades a conceder se aplicarán a las
solicitudes admitidas los límites previstos en la base tercera de la
presente convocatoria, esto es, el 90% del importe total de los gas-
tos, y un máximo de 1.800, 3.000 ó 600 euros, según las categorí-
as, y con la preferencia señalada en la citada base respeto a los gas-
tos de las categorías a) y b).

Si efectuado el cálculo correspondiente resulta que la cantidad
total disponible es insuficiente, se seleccionarán aquellas solicitu-
des que obtengan una mayor puntuación conforme a los siguientes
criterios:

a) Grado de dependencia:

- Moderada: 5 puntos.

- Severa: 10 puntos.

- Total: 20 puntos.

b) Situación personal y familiar:

- Usuarios del Servicio de ayuda a Domicilio a fecha de la publi-
cación de la convocatoria: 10 puntos.

- Usuarios del servicio de teleasistencia a fecha de la publica-
ción de la convocatoria: 5 puntos.

- Existencia de alguna otra persona en el domicilio en situación
de dependencia moderada, severa o total: 5 puntos 

- Valoración social de la necesidad de apoyo, para la que se ten-
drán en cuenta criterios técnicos de valoración de la situación de la
vivienda, dificultades de accesibilidad del baño y resto de la vivien-
da; existencia y suficiencia de apoyo familiar. 
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- Persona con alta necesidad de apoyo 20 puntos.

- Persona con media necesidad de apoyo: 10 puntos.

Solamente se subvencionarán aquellas solicitudes que obtengan
una mayor puntuación, de forma que irán cubriendo éstas en la for-
ma prevista en la base tercera de la presente convocatoria hasta el
límite de los fondos disponibles.  

En caso de igualdad de puntos que afecte a la selección, el em-
pate se decidirá a favor de las personas de mayor edad. De mante-
nerse el empate, se resolverá mediante sorteo al que serán convo-
cadas las personas interesadas.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 6 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolu-
ción, legitima a las personas interesadas para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la
subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a las personas in-
teresadas de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la
LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que es definitivo en vía administrativa, ca-
be, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de
Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en
el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do las personas interesadas ejercitar, en su caso, cualquier otro re-
curso que estimen procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimosexta.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid podrá efectuar el seguimiento y con-
trol a través del personal de los CEAS.

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las personas beneficiarias de las subvenciones tendrán las obli-
gaciones previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se se-
ñalan las siguientes:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

- Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas.

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las personas beneficia-
rias deberán justificar documentalmente el pago de los gastos,
acompañando a tal efecto duplicado ejemplar de la factura y del do-
cumento acreditativo del pago efectivo de la misma.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2007. 

Si no se justificasen total o parcialmente los gastos, se cancela-
rá o minorará el importe de la subvención.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimosegunda.- Publicidad.

De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la LGS, y da-
do que el importe de las subvenciones concedidas, individualmen-
te consideradas, no será superior a 3.000 euros, podrá sustituirse la
publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de Anuncios de
la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 17 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Servicio de Hacienda

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno, mediante
acuerdo n° 45/01 de fecha 30 de marzo de 2001, para el estableci-
miento de determinados precios públicos, de conformidad con el
dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Desarrollo
Local, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 28 de febrero de
2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Establecer el siguiente precio público:

Por asistir al viaje de familiarización entre entidades locales de la
provincia de Valladolid (I.V.A. incluido)

Precio por asistente: 174,00 euros.

(Referencia: Expediente n° 512/06-Anexo 1.- Acuerdo n° 22/06).

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,

en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 7 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3130/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Servicio de Hacienda

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno, mediante
acuerdo núm. 45/01 de fecha 30 de marzo de 2001, para el esta-
blecimiento de determinados precios públicos, de conformidad con
el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Desarrollo
Local, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 28 de marzo de
2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Establecer el siguiente precio público:

Precio Público del Libro-Catálogo de la Exposición “Cartografía
e Historia Natural del Nuevo Mundo”. (I.V.A.incluido) 

Precio por Ejemplar: 12,00 euros.

(Referencia: Expediente n° 512/06-Anexo 2.-Acuerdo n° 56/06).

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:
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Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en los
plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso -Administrativa.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 7 de abril de 2006.- El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3131/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Servicio de Hacienda

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno median-
te acuerdo núm. 87/96, de fecha 31 de mayo de 1996, para el esta-
blecimiento de determinados precios públicos, de conformidad con
el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Desarrollo
Local, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de mar-
zo de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar el establecimiento de los siguientes precios públicos:

Precios Públicos por la Asistencia a los Cursos de la  Escuela de
Animación y Tiempo Libre, Año 2006. (Exentos de I.V.A.)

• Curso de Monitor de Tiempo Libre

Por matrícula, para curso de 50 horas ..................50,00 euros

• Curso de Especialización Deportiva

Por matrícula, para curso de 120 horas ..............100,00 euros

• Curso de Entrenador de Iniciación I

Por matrícula, para curso de 40 horas ..................35,00 euros 

• Curso de Entrenador de Iniciación II

Por matrícula, para curso de 40 horas ..................35,00 euros 

• Curso Monográfico Actualización I

Por matrícula, para curso de 30 horas ..................30,00 euros 

• Curso Monográfico Actualización II

Por matrícula, para curso de 30 horas ..................30,00 euros

• Curso Monográfico Actualización III

Por matrícula, para curso de 30 horas ..................30,00 euros 

• Curso Monográfico Actualización IV

Por matrícula, para curso de 30 horas ..................30,00 euros

• Curso Monográfico Actualización V 

Por matrícula, para curso de 30 horas ..................30,00 euros 

• Curso Monográfico Actualización VI

Por matrícula, para curso de 30 horas ..................30,00 euros 

(Referencia: Expediente n° 446/06-Anexo 2.-Acuerdo n° 55/06)

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso Administrativo con sede en Valladolid, en los
plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso -Administrativa.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 7 de abril de 2006.- El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3132/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Servicio de Hacienda

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión ordina-
ria celebrada por el Pleno el día 31 de marzo de 2006, aprobó ini-
cialmente el expediente de modificación de créditos ESBT-2/2006,
dentro del vigente presupuesto general. De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una vez transcurrido
el plazo de exposición pública sin haberse presentado reclamacio-
nes, ha sido elevado a definitivo dicho acuerdo, siendo el resumen
por capítulos de la modificación presupuestaria aprobada, el que a
continuación se indica:
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PRESUPUESTO DE GASTOS DIPUTACIÓN REVAL SODEVA AJUSTE CONSOLIDADO

C1-PERSONAL 0,00 0,00

C2 -BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 18.235,00 18.235,00

C4 -TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.000,00 6.000,00

GASTOS OPERACIONES CORRIENTES 24.235,00 24.235,00

C6 -INVERSIONES REALES 134.180,80 134.180,80

C7 -TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -60.083,12 -60.083,12

GASTOS OPERACIONES DE CAPITAL 74.097,68 74.097,68

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 98.332,68 98.332,68

TOTAL GASTOS 98.332,68 98.332,68 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DIPUTACIÓN REVAL SODEVA AJUSTE CONSOLIDADO

C8 -VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 98.332,68 98.332,68

INGRESOS OPERACIONES DE CAPITAL 98.332,68 98.332,68

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 98.332,68 98.332,68

TOTAL INGRESOS 98.332,68 98.332,68

CAPACIDAD(+)/NECESIDAD(-)FINANCIACIÓN -98.332,68 -98.332,68

Recursos: Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva y es definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el
siguiente recurso: Recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación. No obstante, los

interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen
oportuno.

Valladolid, 26 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3215/2006



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE  CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, por Delegación
del Excmo. Sr. Alcalde, dictó Decreto n° 1976, con fecha 23 de fe-
brero de 2006, del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente nº 58776/2000, promovido por PRESTO
MUSIC S.L., relativo a solicitud de licencia de Actividad Clasificada
para Academia de Música, en la Plaza Alberto Fernández, n° 13, y
atendido que:

1. Con fecha 6 de abril de 2001, fue aprobada por acuerdo de
la Comisión de Gobierno, Licencia de Actividad Clasificada para
“Academia de Música” en Plaza Alberto Fernández, nº 13, a fa-
vor de PRESTO MUSIC S.L., siendo uno de los puntos del acuer-
do:

“Las licencias de actividad caducarán en los plazos y supuestos
siguientes:

a. Cuando la actividad no comience a ejercerse en el plazo de
dos años, a partir de la fecha de otorgamiento de la licencia de ac-
tividad, siempre que en la misma no se fije un plazo superior.

b. Cuando el ejercicio de la actividad se paralice por plazo su-
perior a dos años, excepto en casos de fuerza mayor.” (Art. 12
LACCyL).

2. No contando con Licencia de Apertura, no ha sido posible el
inicio del ejercicio de la actividad en el plazo de dos años a partir de
la fecha de concesión de la licencia.

3. Por Decreto de fecha 19 de septiembre de 2003 se concede
Audiencia previa a Caducidad, no habiéndose formulado alegación
alguna en defensa de sus intereses.

En virtud de sus facultades y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades
Clasificadas de Castilla y León; en correlación con el actual artículo
44 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

Esta Alcaldía, Resuelve:

Primero.- Declarar la Caducidad de la Licencia de Actividad
Clasificada para Academia de Música en Plaza Alberto
Fernández, n° 13 concedida a favor de PRESTO MUSIC S.L.; ad-
virtiendo al titular de la licencia, de la imposibilidad de ejercer la
presente actividad, al haber caducado el título habilitante de la
misma.

Segundo.- Dar traslado del presente Decreto a la Sección de
Disciplina Urbanística para su conocimiento y adopción de las me-
didas oportunas; dando por concluso el procedimiento”

Lo que se hace público a efectos de notificación a Dña. Virginia
de Dios Sinovas, en representación de PRESTO MUSIC S.L., al
no haberse podido practicar la notificación personalmente, signi-
ficándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso de reposición de carácter po-
testativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid,
a contar ambos plazos desde el día siguiente al del recibo de es-
ta notificación sin que puedan simultanearse ambos recursos.
Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.

Valladolid,  6 de abril de 2006.- El Secretario General, P.D. La Jefa
de Sección, Mª Cruz Martínez Alonso.

3110/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

Edicto de notificación

Ha resultado frustrado un intento de notificación personal de la
resolución que seguidamente se transcribe a D. Jesús Alberto
Bombín Bravo en el domicilio de éste conocido por esta Adminis-
tración Municipal, con indicación de que se desconoce en dicho do-
micilio. Por ello mediante el presente edicto se practica la notifica-
ción del decreto de trámite dictado con fecha 10 de marzo de 2006

por el Concejal Delegado de la Alcaldía para el Área de Urbanismo,
Vivienda e Infraestructuras, que literalmente dice:

En actuaciones seguida en relación con la instancia presentada
con fecha 15 de febrero de 2006 por D. Diego Rodríguez Rafael, so-
licitando se cambie a su favor la titularidad de licencia de apertura
para bar en calle Doctor Morales 1, de Valladolid, de la que es titu-
lar D. Jesús Alberto Bombín Bravo, a la vista de los criterios a se-
guir en la resolución de peticiones de cambio de titularidad de las
licencias de apertura sentados por la Jefatura del Servicio de con-
trol de la Legalidad Urbanística en informe de fecha 3 de noviembre
de 2005, y tomando en consideración que:

1°) Se ha aportado fotocopia simple de la sentencia numero 813,
dictada en 4 de noviembre de 2005 por el Juzgado de Primera
Instancia nº 2 de Valladolid en juicio verbal de desahucio nº
921/2005-B, por la que se declara resuelto el contrato de arrenda-
miento del que es parte arrendataria el demandado Sr. Bombín
Bravo, de local comercial destinado a bar en dicha calle, y haber lu-
gar al desahucio, y se condena a este señor a desalojar el local en
el plazo legal bajo apercibimiento de lanzamiento.

También se han presentado fotocopias del auto, de 13 de di-
ciembre de 2005, por el que el referido Juzgado despacha ejecución
de la citada sentencia, así como de la diligencia de lanzamiento con
fecha 15 de diciembre de 2005 por parte del Juzgado Decano de
Valladolid en ejecución de la misma.

2°) Se ha producido, pues, una total desvinculación civil y de he-
cho del hasta ahora titular de dicha licencia de apertura D. Jesús
Alberto Bombín Bravo, respecto al local y a la posibilidad de ejercer
en éste la actividad amparada por aquella.

3°) El solicitante D. Diego Rodríguez Rafael tiene acreditada su
vinculación con el referido local para ejercer la actividad amparada
por la licencia de que se trata, mediante contrato de arrendamiento
del referido local suscrito con fecha 15 de febrero de 2006 y me-
diante el alta en el Censo de obligados tributarios por el ejercicio de
la citada actividad en el local dicho, presentada en la Agencia
Tributaria el día 8 de marzo de 2006.

4°) La licencia de apertura tiene un carácter predominantemen-
te “real”, y mediante la misma se lleva a efecto un control preventi-
vo del Ayuntamiento respecto de las condiciones objetivas y de em-
plazamiento de los establecimientos, sin tener en cuenta las cuali-
dades personales de su titular que son indiferentes respecto a di-
cho control, el cual no transfiere facultades sino que remociona lí-
mites al ejercicio de un derecho preexistente del administrado ya
atribuido por el ordenamiento urbanístico y por el derecho civil.

Esta naturaleza “real” conlleva el carácter transmisible de las li-
cencias de apertura, pero la efectividad de la transmisión no está
sujeta a la autorización, control o intervención administrativos, ni la
Administración Municipal debe entrar en la relación, negocio o acto
del que dicha transmisión derive, limitándose a determinar la per-
sona a la que haya de considerarse como titular de la actividad a
efectos de poder exigir las responsabilidades que pudieran derivar-
se del desarrollo de ésta, y que será la que resulte acreditada como
la que efectivamente ejerce la actividad amparada por la licencia.

Tanto la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León en su
artículo 9 y concordantes como vigente Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León aluden al deber de poner en conoci-
miento de la administración el cambio de titularidad operado, pero
sin prescribir, que tal obligación deba ser cumplida necesaria y si-
multáneamente por el anterior y el nuevo titular, como parecía de-
ducirse de una interpretación meramente literal del artículo 13 del
Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales.

5°) En congruencia con todo lo expuesto se estima que el cam-
bio de titularidad solicitado es procedente por ser conforme a
Derecho.

Esta Alcaldía, antes de proceder a reconocer como nuevo titular
de la licencia al peticionario por las razones expuestas, resuelve
otorgar al actual titular formal de dicha licencia D. Jesús Alberto
Bombín Bravo, un plazo de audiencia de diez días para que pueda
alegar cuanto estime conveniente en defensa de sus intereses.

Lo que comunico a D. Jesús Alberto Bombín Bravo, para su co-
nocimiento y a los efectos expresados, significándole que la resolu-
ción que se notifica, al ser de trámite, no es susceptible de recur-
sos.

Valladolid, 30 de marzo de 2006.-El Secretario General, P.D. La
Jefa de la Sección de Licencias, Mª Cruz Martínez Alonso.

3143/2006
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 43/2006, iniciado por Ana Pose Decoración,
S.L. para Venta de muebles y decoración en el Paseo Zorrilla 352.

2. Expediente n° 50/2006, iniciado por Confitería Blanco, S.L.
para Ampliación de bar a pastelería sin obrador en la calle Fuente el
Sol 48.

3. Expediente n° 51/2006, iniciado por Carlos Rodríguez Vivar
para Academia Musical en la calle San José de Calasanz 18 (entra-
da por calle Carmelo).

4. Expediente nº 52/2006, iniciado por Fabricación Reparación de
Electricidad Alvarez, S.L. para Nave destinada a reparaciones e ins-
talaciones eléctricas e hidráulicas en la calle General Solchaga 19.

5. Expediente n° 53/2006, iniciado por Talleres Eléctricos
Maelcu, S.L. para Nave destinada al Montaje y fabricación de cua-
dros eléctricos en el P.P. El Carrascal parcela K14.

6. Expediente n° 56/2006, iniciado por Vall Tex Difusión, S.L. pa-
ra Comercio al por mayor de artículos textiles en el P.P. El Carrascal
parcela Q24.

Valladolid, 6 de abril de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto n° 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

3140/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ASESORÍA JURÍDICA GENERAL

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 4 de abril de 2006, acordó
la aprobación inicial del “Reglamento Municipal de los Centros
Cívicos, Centros Municipales y de los Centros de Iniciativas
Ciudadanas”.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos del
trámite de información pública previsto en el artículo 49.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
pudiendo ser presentadas en plazo de treinta días, a contar de la fe-
cha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, cuantas reclamaciones se estimen procedentes en rela-
ción con la aprobación del citado Reglamento, estando de mani-
fiesto el expediente en la Asesoría Jurídica General durante el indi-
cado plazo. A tenor de lo establecido en dicho precepto, en la re-
dacción dada al mismo por la Ley 11/1999, de 21 de abril, en el su-
puesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá de-
finitivamente aprobado el Reglamento mencionado.

Valladolid,  21 de abril de 2006.-El Alcalde, Francisco Javier León
de la Riva.

3139/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se
hace pública la adjudicación del expediente que se cita

1.- Entidad adjudicatoria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid 

b) Dependencia que tramita el Expediente: Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio. 

c) Número de Expediente: 84/2005

2- Objeto del Contrato: Construcción y explotación de un
Centro de Deporte y Ocio, en régimen de concesión de obra públi-

ca, con las características explicitadas en el Anteproyecto de ex-
plotación y estudio de viabilidad, en la parcela municipal resultado
de la agrupación de las antiguas 84 y 85 del AOE-34 de Covaresa
(anterior Sector 43).

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma de adjudicación: Concurso.

4.- Presupuesto Base de Licitación: 13.827.522,57 euros

5.- Adjudicación:

a) Fecha: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 31 de marzo de
2006

b) Contratista: URVA 4, S.L. y D. Francisco de la Fuente Juste. 

c) Nacionalidad: Española 

d) Canon de la concesión: 63.000 euros

Nota: El importe del presente anuncio será por cuenta del adju-
dicatario.

Valladolid, 4 de abril de 2006.- El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado General de Administración y Recursos, Jesús Enríquez
Tauler.

3138/2006

ALAEJOS

Edicto de Apertura de Información Pública

Solicitada licencia por D. Servando Pérez García, con D.N. I. N°
12.321.777-X, con domicilio en C/ La Casita n° 112 de Alaejos
(Valladolid), para explotación de Ganado Bovino en la C/ Huerta
Grande s/n de esta localidad

En cumplimiento con la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de estable-
cimiento de un régimen excepcional y transitoria para las explota-
ciones ganaderas en Castilla y León, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde la inserción del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quie-
nes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presen-
ten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra deposi-
tado en las dependencias del este Ayuntamiento, pudiéndose con-
sultar en las mismas durante horario de oficina.

Alaejos,  30 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Mª Cristina Aguado
Lucas.

3099/2006

BAHABÓN DE VALCORBA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo I ..................................................................29.127,00

Capítulo II ......................................................................180,00

Capítulo III ................................................................40.566,66

Capítulo IV ................................................................31.256,40

Capítulo V ..................................................................3.675,50

Total Operaciones Corrientes ................................104.805,56

Capítulo VII ............................................................109.529,81

Capítulo IX ................................................................30.140,64

Total Operaciones de  Capital ................................139.670,45

Total Ingresos ........................................................244.476,01

GASTOS

Capítulo I ..................................................................27.873,85

Capítulo II ................................................................64.522,71

Capítulo III ....................................................................670,73

Capítulo IV ..................................................................8.621,00

Total Operaciones Corrientes ................................101.688,29
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Capítulo VI ..............................................................140.729,81

Capítulo IX ..................................................................2.057,91

Total Operaciones de  Capital ................................142.787,72

Total Gastos............................................................244.476,01

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario: Secretaria Intervención, agrupado con
Viloria y Torrescárcela 

Personal Laboral: Operario de servicios Múltiples fijo.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser, impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Bahabón de Valcorba, 4 de abril de 2006.-La Alcaldesa, Rosario
García.

3200/2006

EL CAMPILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de marzo de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso

El Campillo, 12 de abril de 2006.-El Alcalde, Alfredo Marcos
Fortea.

3197/2006

CIGALES

Período de cobranza de Tasas Municipales abastecimiento
de Agua, Alcantarillado, y Basuras del primer trimestre de 2006

Por Decreto de la Alcaldía n° 079/2006, de diez de abril, ha sido
aprobado el Padrón de Contribuyentes por la Tasa del Servicio de
abastecimiento de agua, alcantarillado y recogida de basuras, co-
rrespondiente al primer trimestre de 2006.

En las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento y durante el
período de un mes a contar a partir del siguiente día hábil al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, esta-
rán expuestos al público, a efectos de reclamaciones, los padrones
y listas tributarias de los tributos y tasas que a continuación se ex-
presan:

Tasa de abastecimiento de Agua, Alcantarillado
y recogida de Basuras

La apertura del período de cobranza en período voluntario,
se iniciará el día 25 de abril

El importe de las cuotas se ingresará en la sucursal de Caja
España o Caja Rural de Cigales, mediante los documentos que ha
confeccionado el Ayuntamiento y que se enviarán a los contribu-
yentes. No obstante, quienes no reciban en su domicilio dichos do-
cumentos con anterioridad al día 28 de abril, deberá acudir a las
Oficinas Municipales, de lunes a viernes de 9,30 a 14 horas, para
proveerse de los mismos, ya que, en todo caso, el período volunta-
rio de recaudación, finalizará el día 25 de mayo.

Una vez finalizado el período voluntario, se iniciará el período de
apremio, de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento

General de Recaudación, lo que determina la exigibilidad del recar-
go de apremio establecido y el devengo de los intereses de demo-
ra, hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria, además de las
posibles costas.

Lo cual se hace público para general conocimiento, de acuerdo
y a los efectos de lo previsto en el art. 88 del vigente Reglamento
General de Recaudación, aprobado por R.D. 1684/90, de 20 de di-
ciembre, advirtiendo que contra las cuotas contenidas en el Padrón,
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Alcaldía, duran-
te el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho
plazo, no cabe más recurso contra la liquidación; salvo corregir erro-
res materiales y sin perjuicio de los que se comuniquen, en su ca-
so, contra la notificación del cobro en vía de apremio; que el con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de los dos me-
ses siguientes al de la finalización del período de exposición públi-
ca del Padrón o notificación del resultado del recurso de reposición,
caso de ser expresa o en los seis meses siguientes al de la produc-
ción del acto presunto, caso de no ser contestado.

Cigales, a diez de abril de dos mil seis.-La Alcaldesa, Rosario
Caballero Yéboles.

3148/2006

LA CISTÉRNIGA

D. Raúl de las Moras Alamo, ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia ambiental para el ejercicio de taller de reparación de vehícu-
los, a realizar en la nave 1 sita en la parcela n°21 .E del P.I. La Mora
de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 7 de abril de 2006.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

3142/2006

LA CISTÉRNIGA

Aprobación de los Estatutos de la Junta de Compensación
del Sector 5 del Suelo Urbanizable Delimitado del PGOU de

La Cistérniga

Por Decreto de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2006, se ha re-
suelto aprobar los Estatutos por los que habrá de regirse la Junta
de Compensación del Sector 5 del Suelo Urbanizable Delimitado del
PGOU de La Cistérniga, conforme la documentación presentada el
1 de febrero de 2006, con número de registro de entrada 685, por
D. Pedro L. Roldán Fernández, en representación de URBAGEST,
URBANIZACIÓN Y GESTIÓN, S.L. Sociedad Unipersonal, y en cali-
dad de mandatario de PARQUEOLID PROMOCIONES, S.A. e IN-
VERSIONES CAMOTE, S.L.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el
artículo 81.1.b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, pue-
de interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses. En ambos casos referido plazo se computará a partir del
siguiente día hábil al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

La Cistérniga, 8 de abril de 2006.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

3147/2006

LAGUNA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 60 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
co que mediante Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de fecha 30
de marzo de 2006, se resolvió:
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1.- Crear la Comisión Especial de Estudio, Debate y Aprobación
de los siguientes borradores:

- Reglamento orgánico de participación ciudadana

- Reglamento orgánico del Ayuntamiento de Laguna de Duero

- Ordenanza municipal para la convivencia ciudadana.

2.- Requerir a los portavoces de los Grupos Municipales para
que nombren miembros de la Comisión en la proporción siguiente: 

PSOE: 2 miembros 

IL: 2 miembros 

PP: 2 miembros 

IU: 1 miembro

Todos ellos gozarán de voz y voto en los términos previstos en
las disposiciones reguladoras de las Comisiones Informativas.

3.- El Régimen de Sesiones de la Comisión Especial quedará es-
tablecido en la primera Sesión que celebre la Comisión, la cuál se
celebrará en un plazo no superior a 30 días desde la aprobación de
su creación.”

Laguna de Duero, 6 de abril de 2006.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro. 

3129/2006

NAVA DEL REY

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el pasado día 29 de marzo de 2006 los Proyectos técnicos de ur-
banización de las calles  La Viga, Trabancos, Camino del Río y
Urbanización de la Plaza de España redactados por el Arquitecto
D. Alfonso González Gaisan, se exponen al público por plazo de 20
días hábiles a efectos de su consulta y reclamaciones.

Nava Del Rey, 10 de abril de 2006.-El Alcalde,  Juan Antonio
García Calvo.

3109/2006

OLMEDO

Con fecha 11/03/2006 fue aprobado en sesión plenaria de este
Ayuntamiento, el expediente de Transferencia de crédito n° 1/2006.

Expuesto al público por el periodo de quince días hábiles, me-
diante inserción de anuncio en el BOP de fecha 22/03/2006,en cum-
plimiento de lo preceptuado en el articulo 179.4 del RDL 2/2004, no
se presentaron reclamaciones al mismo, por lo que el acuerdo que-
da elevado a definitivo.

Los capítulos afectados por la modificación, quedan una vez
efectuada esta, como sigue:

CAP CRÉDITO AUMENTO (+) CRÉDITO

ANTES MOD DISMINUCIÓN (-) DESPUÉS MOD

IV° 315.723,48 euros 2.528,00 euros 318.251,48 euros

VIº 2.195.592,40 euros -19.000,00 euros 2.176.592,40 euros

VIIº 137.897,36 euros 16.472,00 euros 154.369,36 euros 

2.649.213,24 euros 0,00 euros 2.649.213,24 euros

Recursos

Contra la aprobación definitiva del expediente, puede interpo-
nerse recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en los plazos y forma esta-
blecidos en las normas de la citada jurisdicción. Todo ello, confor-
me lo establecido en el articulo 171 del RDL 2/2004 y articulo 23 del
R. Decreto 500/90 de 20 de abril.

La interposición de recursos no suspenderá por si sola  la apli-
cación de la modificación de créditos definitivamente aprobada (art.
171 del RDL 2/2004)

Olmedo, 10 de Abril de 2006.-El Alcalde,  Alfonso A. Centeno
Trigos.

3111/2006

PEÑAFLOR DE HORNIJA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de marzo de 2006 aprobó el Proyecto de Obras denominado
“Urbanización del entorno de Iglesia de El Salvador”, redactado por
el señor Arquitecto Don Jorge Jesús Abín López, por importe de
64.000 euros, de los cuales 61.918,70 euros corresponden a presu-

puesto global de contratación y 2.081,30 euros a honorarios de di-
rección de obra y coordinación en materia de seguridad y salud, in-
cluido en el Plan Provincial de 2006.

Se expone al público dicho documento en la Secretaría
Municipal durante el plazo de veinte días hábiles para su examen y
presentación, en su caso, de reclamaciones, alegaciones o suge-
rencias.

Peñaflor de Hornija, 3 de abril de 2006.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

3102/2006

QUINTANILLA DEL MOLAR

Anuncio de  Exposición Pública

Contratación de las Obras de Reforma y Ampliación del
Edificio de la Casa Consistorial mediante Procedimiento

Abierto por el Sistema de Concurso y Tramitación Ordinaria

1. Entidad adjudicadora:  

a) Organismo: Ayuntamiento de Quintanilla del Molar.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 01/2006.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación del edi-
ficio de la casa consistorial.

b) Lugar de ejecución: Quintanilla del Molar (Carretera de Palen-
cia, 3).

c) Plazo de ejecución: Seis meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 172.211,37 euros.

5. Garantía provisional: 3.444,23 euros.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Quintanilla del Molar.

b) Domicilio: Carretera de Palencia, 3.

c) Localidad: 47673.-Quintanilla del Molar (Valladolid).

d) Teléfono: 980 666 436.

e) Fax: 980 666 436.

f) Horario de oficina: Jueves, de 16 a 19,30 horas. 

g) Fecha límite de obtención de documentación e información:
hasta el último día del plazo de presentación de proposiciones.

7. Exigencia de clasificación:

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.

8. Presentación de proposiciones: 

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
del BOP.

Quintanilla del Molar,  6 de abril de 2006.- El Alcalde, Jesús A.
Rodríguez Palazuelo.

3198/2006

SERRADA

Anuncio de Adjudicación de Contrato de Obras

1.-Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Serrada (Valladolid).

2.-Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: De obras.

b) Descrlpclon del objeto: Pavimentación de varias calles, inclui-
das en el Programa especial de Obras Villa de Prado 2005.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.P.
nº 45, de fecha 23 de febrero de 2006.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente, abierto y subasta.
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4.-Presupuesto base de licitación: 74.012,19 euros.

5.-Adjudicación:

a) Fecha: 23 de marzo de 2006.

b) Contratista: Contratas y Obras San Gregorio, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe adjudicación: 65.056,72 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art° 93.2 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Serrada, 27 de marzo de 2006.-El Alcalde, Luis Alonso Laguna.

3176/2006

SIMANCAS

En cumplimiento del artículo 440.3 del Decreto 22/2004 de 29 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, se hace público el siguiente convenio urbanístico una vez
que ha sido aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento:

CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE AYUNTAMIENTO DE
SIMANCAS (VALLADOLID) Y LA SOCIEDAD MERCANTIL
URBAGEST, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN S. L., PARA LA

OCUPACIÓN ANTICIPADA DE TERRENOS DESTINADOS A
SISTEMAS GENERALES DEL PGOU DE SIMANCAS

En la Villa de Simancas (Valladolid) a 20 de julio de 2005.

Comparecen

De una parte: El Sr. D. Miguel Fernando Rodríguez Ramón,
Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Simancas
(Valladolid).

De otra parte: D. Pedro Luis Roldán Fernández, mayor de edad,
casado, abogado, vecino de Valladolid (C.P. 47001), con domicilio a
estos efectos en C/ Santiago nº 17-5º y provisto de N.I.F.
12.350.967-J.

Intervienen

El Sr. D. Miguel Fernando Rodríguez Ramón, en razón de su car-
go, por ser notorio y conocido por las partes, como Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Simancas, y conforme a las atribu-
ciones reconocidas en los artículos 21.1 b) y 34.1 b), respectiva-
mente, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas de Modernización del Gobierno Local; y

D. Pedro Luis Roldán Fernández, en representación, como
Consejero Delegado, de la mercantil URBAGEST, URBANIZACIÓN
Y GESTIÓN S. L.., domiciliada en Madrid (28001), C/ Núñez de
Balboa nº 35, piso 2, con C.I.F. B/81191819. Sus facultades para es-
te acto derivan de la escritura de apoderamiento ante el Notario de
Valladolid, D. Julián Manteca Alonso-Cortes, en fecha 28 de Febrero
de 2002, con el número 526 de orden de su protocolo.

Está presente el Sr. Secretario General D. Javier Cantalapiedra
Alvarez, que da fe del acto.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica y
de obrar, necesaria para formalizar el presente Convenio
Urbanístico, en la representación que intervienen.

EXPONEN

Antecedentes

Primero.- El Planeamiento General vigente en el municipio de
Simancas, son las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
aprobadas con fecha de 4 de Marzo de 1986, publicadas en el
BOCyL con fecha de 12 de noviembre de 1986.

Segundo.- Con fecha 4 de Noviembre de 2004, el Pleno de la
Corporación acordó la Aprobación Inicial del Plan General de
Ordenación Urbana del municipio, publicándose en el BOCyL con
fecha 17 de Noviembre de 2004, no estando a fecha de hoy la
Aprobación Provisional municipal y por tanto tampoco la Definitiva,
cuya competencia corresponde a la Comisión Territorial de
Urbanismo de Valladolid.

Tercero.- La sociedad Mercantil URBAGEST, URBANIZACIÓN Y
GESTIÓN S. L., es propietaria en pleno dominio de la siguiente fin-
ca en el término municipal de Simancas:

DESCRIPCIÓN: “Parcela señalada con el número 11 del Camino
de Ronda. Tiene una superficie de dos mil ochocientos siete con

diez y nueve metros cuadrados; frente con dicho camino; izquierda
con el Camino de Valdecorcho; derecha del Ayuntamiento –jardín
público-  y fondo con el límite del casco urbano.

Según medición real, actualmente la finca tiene una superficie de
2.807,19 m2.

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 5 de
Valladolid, al tomo 1656, libro 149, folio 110, finca número 4.937.

TITULO: Le corresponde por compraventa en escritura de fecha
26 de Mayo de 2000, autorizada por el Notario de  Valladolid, Don
Antonio Alvarez Hernández (nº 1634 de de Protocolo)

REFERENCIA CATASTRAL: 7661704 UM 4076 S 0001 QS, nú-
mero fijo 94.097130.

ESTADO DE CARGAS: Libre de cargas y gravámenes.

ARRENDAMIENTOS: La finca anterior está libre de arrenda-
mientos.

Nota: Se adjunta como anexo UNO al presente Convenio, Plano
identificativo de la finca con su medición superficial real, como ane-
xo DOS, nota simple informativa del Registro de la Propiedad y co-
mo anexo TRES, Certificación Catastral de la finca.

Cuarto.- El Plan General de Ordenación Urbana de Simancas,
actualmente en tramitación, tras su Aprobación Inicial, clasifica el te-
rreno anteriormente descrito como Suelo Urbanizable, calificándolo
como Sistema General con destino a Viario y Equipamiento (com-
patible con aparcamiento público), recogiéndose en las fichas de
Sistemas Generales bajo los números SG4 y SG5, adscribiéndolos
parcialmente al Sector 1 de Suelo Urbanizable Delimitado, donde la
Sociedad Mercantil, DISEÑOS URBANOS S.A., es propietaria ma-
yoritaria de los terrenos incluidos en el Sector.

Objeto del Convenio Urbanístico.

El presente Convenio Urbanístico tiene por objeto posibilitar la
anticipación en la obtención, por parte del Ayuntamiento de
Simancas, de los terrenos descritos anteriormente. Dada la urgente
necesidad en la ejecución de las dotaciones urbanísticas previstas
en ellos (equipamientos, aparcamiento público del Archivo…) y la
existencia de consignación presupuestaria suficiente para su des-
arrollo, no es conveniente a los intereses municipales esperar a la
obtención de los mismos mediante la aplicación del Sistema de
Actuación Urbanística correspondiente, ni tampoco el inicio de un
procedimiento expropiatorio ordinario que pueda prolongarse en ex-
tensa tramitación; tampoco es posible la aplicación de la ocupación
directa en la medida que no se cumplen las previsiones legales pa-
ra ello.

Por tanto, la existencia del interés público municipal en la ob-
tención anticipada de los terrenos y el acuerdo con el propietario de
los terrenos, con la contraprestación de la adscripción del aprove-
chamiento urbanístico de los mismos al Sector 1 de Suelo
Urbanizable Delimitado del PGOU, motiva, justifica y habilita la ini-
ciativa municipal a la que da cobertura el presente Convenio
Urbanístico, con la última finalidad de proceder, a la mayor breve-
dad posible, al diseño y ejecución material de un espacio dotacio-
nal, aparcamiento público…etc., como dotación urbanística al ser-
vicio de toda la población, considerado como de interés público y
municipal; dando así cumplimiento a los principios de promoción de
la ordenación y gestión urbanística bajo el supuesto de la celeridad,
eficacia administrativa y economía procedimental, dado además
que la finca descrita resulta idónea por su funcionalidad, fácil acce-
so, colindancia con el casco histórico y ubicación.

De acuerdo  con el artículo 94 de la ley 5/1999, de Urbanismo de
Castilla y León y 435 a 440 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León que la desarrolla, las Administraciones públicas, sus entida-
des dependientes, las mancomunidades, los consorcios y las so-
ciedades urbanísticas, pueden suscribir convenios entre sí o con
particulares, a fin de regular sus relaciones en materia de urbanis-
mo y colaborar para el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad
urbanística.

Los convenios urbanísticos pueden tener el contenido que las
partes libremente acuerden para alcanzar sus objetivos (artículo 438
del Reglamento citado) con el límite señalado en la normativa y en
el presente convenio.

Con el presente convenio urbanístico entre el Ayuntamiento de
Simancas y URBAGEST, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN S. L. se re-
gulan condiciones detalladas para la ejecución del futuro planea-
miento urbanístico y, en su caso, para el desarrollo de la gestión ur-
banística.
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El objeto del presente convenio se concreta en el acuerdo de ce-
sión anticipada del uso, con plena disposición, libre de cargas, gra-
vámenes y ocupantes de una parcela de 2.807,19 metros cuadra-
dos, propiedad en pleno dominio de URBAGEST, URBANIZACIÓN
Y GESTIÓN S. L., para la ejecución de Viario y Equipamientos
Públicos (compatibles con aparcamiento público), reconociendo a
su propietario por el Ayuntamiento el aprovechamiento que le co-
rresponda en el sector o sectores de suelo urbanizable delimitado a
los que dicha parcela, calificada como Sistema General, esté ads-
crita, una vez sea ejecutivo el Plan General de Ordenación Urbana
de Simancas

Naturaleza del Convenio 

El presente  convenio urbanístico tiene naturaleza y carácter ju-
rídico-administrativo, rigiéndose por las estipulaciones en él conte-
nidas y supletoriamente por las normas de Derecho Administrativo
y, en su defecto, por las de Derecho Privado.

Las cuestiones relativas a su cumplimiento, interpretación, efec-
tos y extinción son competencia del Orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Clase de Convenio

De acuerdo con el artículo 436.1 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y león el presente convenio es un  Convenio Urbanístico
de Planeamiento y de Gestión que tiene por objeto establecer con-
diciones detalladas para la aprobación de instrumentos de planea-
miento urbanístico general y para el desarrollo de la futura gestión
urbanística.

Justificación de su conveniencia para el interés general

El presente convenio es conveniente para el interés general por
cuanto concreta la regulación legal y las determinaciones a estable-
cer en el planeamiento general aprobado inicialmente,  es coheren-
te con los instrumentos de ordenación del territorio, DOTVAENT, y
con la ordenación general establecida en el instrumento de planea-
miento general actualmente vigente.

Además se cumplen los principios generales de la actividad ur-
banística pública competencia de los municipios, asegurando que
el uso del suelo se realice de acuerdo al interés general y a la fun-
ción social de la propiedad, en las condiciones establecidas en la
normativa urbanística y en las demás normas aplicables, fomentan-
do un desarrollo territorial y urbano sostenible, favoreciendo la re-
serva de suelo para la ubicación de dotaciones urbanísticas nece-
sarias en condiciones óptimas, mejorando la calidad de vida de la
población, impidiendo la especulación del suelo disponiendo nue-
vas dotaciones urbanísticas, asegurando la participación de la co-
munidad, representada por el Ayuntamiento, en las plusvalías que
genere la propia actividad urbanística pública y  garantizando la
equidistribución entre todos los propietarios.

Límites del Convenio

De acuerdo con el artículo 437 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León  el presente Convenio Urbanístico no puede limitar o
eludir el ejercicio de las competencias urbanísticas que correspon-
dan a cada una de las Administraciones públicas que los suscriban,
ni tampoco puede dispensar del cumplimiento de las obligaciones
que impone la normativa urbanística, incluidas las determinaciones
de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Serán por tanto nulas de pleno derecho las estipulaciones con-
tenidas en los convenios urbanísticos que sean contrarias a las de-
terminaciones de los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nística vigente, o en general a la normativa urbanística. 

Cualquier interpretación del convenio deberá realizarse de forma
que quede salvaguardada la prevalencia de toda norma o planea-
miento en vigor en detrimento del presente convenio.

Procedimiento

La negociación, aprobación, formalización y ejecución del pre-
sente convenio  debe desarrollarse de acuerdo a lo establecido en
la normativa reguladora de la Administración local, básicamente Ley
7/85 de 2 de abril reguladora de las bases de régimen local y Ley
30/1992 de 26 de noviembre del procedimiento administrativo co-
mún, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. 

Publicidad del Convenio

El Ayuntamiento dispondrá  la publicidad del  presente convenio
como instrumento urbanístico para su consulta, información de su
contenido y obtención de copias por cualquier persona, de acuer-
do con el art. 425 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Régimen Jurídico aplicable según legislación y planeamien-
to en vigor.

Los deberes y obligaciones de los propietarios de Suelo
Urbanizable Delimitado se recogen en el artículo 18 del capítulo II
de la Ley 6/1998, de 13 de abril de régimen de suelo y valoraciones,
artículo 20 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León y artículo 45 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

En concreto y en consonancia con el presente Convenio, dentro
de los deberes de los propietarios de suelo urbanizable delimitado
con ordenación detallada del artículo 45 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, los propietarios de suelo urbanizable
delimitado con ordenación detallada deben ceder gratuitamente al
Municipio los terrenos reservados para la ubicación de dotaciones
urbanísticas publicas, incluidos los destinados a nuevos sistemas
generales.

De conformidad con el artículo 83 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León el Plan General de Ordenación Urbana de
Simancas señala y cuantifica los sistemas generales de equipa-
mientos, diseñándolos con el objeto de favorecer la funcionalidad y
eficiencia de los equipamientos, facilitando su accesibilidad y uso
por la población. La superficie mínima de sistema general de equi-
pamiento se obtiene aplicando un módulo de 5 metros cuadrados
por habitante, sin incluir en el cómputo equipamientos de sistema
local.

Según el artículo 88 del Reglamento de Urbanismo de Castilla Y
León, en los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo ur-
banizable delimitado, el Plan General de Ordenación Urbana inclu-
ye terrenos reservados para la ejecución de sistemas generales, op-
tando entre:

a) Señalar de forma concreta su ubicación, superficie y demás
características señaladas previstas legalmente.

b) Señalar todas o algunas de sus características de forma ge-
nérica, incluso en forma de porcentaje o proporción respecto del
conjunto de los sistemas generales previstos; en tal caso, dichas ca-
racterísticas deben concretarse cuando se establezca la ordenación
detallada del sector, de acuerdo a las previsiones que el propio Plan
General realice para la distribución y priorización de los sistemas ge-
nerales.

Conocido por ambas partes el régimen jurídico aplicable y te-
niendo como base lo expuesto anteriormente, al amparo de lo per-
mitido por los artículos 94 de la LUCYL y 435 a 440 del RUCYL, el
Ayuntamiento de Simancas y la mercantil URBAGEST, URBANIZA-
CIÓN Y GESTIÓN S.L., por medio de las personas que las repre-
sentan acuerdan libre y voluntariamente formalizar en este acto el
presente Convenio Urbanístico conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS, QUE CONVIENEN

Primera.- Obligaciones de la mercantil URBAGEST, URBANIZA-
CIÓN Y GESTIÓN S.L.

1º) La mercantil URBAGEST, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN S. L.,
por el presente convenio, libre y voluntariamente, cede, libre de car-
gas, gravámenes y ocupantes, al Ayuntamiento de Simancas, para
la ejecución de Viario y Equipamientos Públicos (compatible con
aparcamiento público), el uso y la plena disponibilidad de los terre-
nos de una parcela de 2.807,19 metros cuadrados, según datos
obrantes en planos anexos al presente Convenio Urbanístico y cer-
tificaciones catastrales y registrales adjuntas, calificada por el
P.G.O.U de Simancas aprobado inicialmente, como Sistema General
de Viario y Equipamientos Públicos, que se adscribe al Sector 1 de
Suelo Urbanizable Delimitado, renunciando a cualquier derecho a in-
demnización por la ocupación, que pudiera corresponderle.

2º) La enajenación parcial o total de la finca afectada no modifi-
cará la situación de sus nuevos titulares en los compromisos asu-
midos por la propiedad actual, que figuran en el presente convenio
y ello conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/1998 de
13 de abril, sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones. El adquiren-
te/es quedará subrogado en la posición jurídica del transmitente, el
cual deberá consignar en el acto de enajenación el compromiso asu-
mido de acuerdo al citado artículo.

3º) Asimismo y para estos supuestos deberá ponerse en cono-
cimiento del Ayuntamiento de Simancas el hecho de la transmisión
y el nombre y domicilio del nuevo titular, por medio de la presenta-
ción de copia autorizada de la escritura de transmisión de dominio
y subrogación del adquirente en los derechos y obligaciones deri-
vados de este Convenio Urbanístico.
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4º) El presente Convenio formará parte del instrumento de pla-
neamiento (Plan Parcial), que establezca la Ordenación Detallada del
Sector 1 de SUD y del instrumento de gestión (Proyecto de
Actuación), con al menos, las determinaciones completas de la re-
parcelación del citado Sector 1.

Segunda.- Obligaciones del Ayuntamiento de Simancas

1º) El Ayuntamiento de Simancas continuará con la tramitación
del Plan General de Ordenación Urbana, actualmente aprobado ini-
cialmente, de conformidad con la legislación urbanística aplicable,
clasificando los terrenos citados como Suelo Urbanizable
Delimitado, adscribiéndolos al Sector 1, en el PGOU de Simancas.

2º) El Ayuntamiento de Simancas reconoce a URBAGEST, UR-
BANIZACIÓN Y GESTIÓN S.L. su derecho al aprovechamiento lu-
crativo que le asigne o permita el planeamiento urbanístico en el
Sector 1 de Suelo Urbanizable Delimitado al que estará adscrito, en
proporción a la superficie real, según levantamiento topográfico que
en su momento se realice en el Proyecto de Actuación, de la par-
cela descrita, calificada como Sistema General (números 4 y 5 del
PGOU de Simancas), participando como un propietario más en la
equidistribución de beneficios y cargas dentro de la unidad de ac-
tuación correspondiente. 

El aprovechamiento urbanístico que corresponderá a la parcela
descrita será el 90% del aprovechamiento urbanístico que corres-
ponda al Sector 1 de Suelo Urbanizable Delimitado del PGOU de
Simancas (que es de: 0,5 m2/m2 sobre la totalidad de la parcela, en
el documento de Aprobación Inicial, coeficiente que el Ayuntamiento
de Simancas se compromete a mantener).

3º) Una vez  aprobado definitivamente el P.G.O.U por la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid y sea ejecutivo tras su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y aprobada
definitivamente en su caso la ordenación detallada del sector 1, al
que estará adscrito la parcela calificada como Sistema General y las
determinaciones completas de la reparcelación del Proyecto de
Actuación de la unidad de actuación correspondiente, se producirá
la transmisión al Municipio, en pleno dominio, libre de cargas, gra-
vámenes y ocupantes de la parcela afectada al uso de equipamien-
to público, compatible con aparcamiento público, para su incorpo-
ración al Patrimonio Municipal del Suelo.

4º) La no aprobación del Plan General de Ordenación Urbana de
Simancas,  por el órgano competente de la Comunidad Autónoma,
o su modificación sustancial respecto al instrumento de planea-
miento aprobado inicialmente, que afecte exclusivamente a deter-
minaciones de los terrenos objeto del presente Convenio, obligará
al Ayuntamiento de Simancas a compensar a la mercantil URBA-
GEST, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN S.L., como propietaria de la par-
cela ocupada, con aprovechamientos, o bienes, fondos u obliga-
ciones incluidos en el patrimonio municipal del suelo. En este su-
puesto la propiedad de la parcela pasará a incorporarse al
Patrimonio Municipal del Suelo suscribiéndose un acta de ocupa-
ción, de cual se remitirá copia al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para inscribir a favor del Ayuntamiento de Simancas la
superficie ocupada y a favor del propietario el aprovechamiento de
la finca ocupada, equivalente al 90% de 0,5 m2/m2, sobre la totali-
dad de la parcela de Sistemas Generales.

5º) El presente convenio de acuerdo con el artículo 440.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se mandará  publicar
por el Ayuntamiento de Simancas en el Boletín Oficial de la provincia
de Valladolid en el plazo de un mes a contar desde su formalización.

6º) Asimismo el Ayuntamiento se obliga a inscribir el presente
convenio en el Registro de la Propiedad de acuerdo con el artículo
440.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

7º.) Una vez entrado en vigor el presente convenio el Ayunta-
miento remitirá  un ejemplar del mismo al Registro de Urbanismo de
Castilla y León, de acuerdo con el artículo 440.3 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

8º) Todos lo gastos que se generen en la tramitación del
Convenio, tales como publicaciones en Boletines Oficiales, eleva-
ción a escritura pública en su caso y otros que pudieran surgir, se-
rán por cuenta del Ayuntamiento de Simancas y de la propiedad, la
mercantil URBAGEST, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN S.L. por partes
iguales.

Tercera.- Entrada en vigor y Resolución del Convenio.

1º) El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y ten-
drá duración indefinida, extendiendo sus efectos hasta el total cum-
plimiento de los compromisos adquiridos.

La firma de este Convenio autorizará, de forma inmediata, la to-
ma de posesión y ocupación del terreno por parte del Ayuntamiento
de Simancas.

2º) El incumplimiento por cualquiera de las partes de las estipu-
laciones establecidas en este documento, facultará a la otra parte
para instar su resolución.

En prueba de conformidad, una vez leído, se firma el presente
convenio urbanístico, por ambas partes, por duplicado ejemplar en
el lugar y fecha al principio indicado

Por El Ayuntamiento de Simancas,  Miguel Fernando Rodríguez
Ramón. Alcalde. Por la Propiedad, Pedro Luis Roldán Fernández.
Urbagest, Urbanización y Gestión S. L.Doy Fe.

El Secretario, Fco. Javier Cantalapiedra Álvarez.

3119/2006

SIMANCAS

En cumplimiento del artículo 440.3 del Decreto 22/2004 de 29 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, se hace público el siguiente convenio urbanístico una vez
que ha sido aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento:

CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE AYUNTAMIENTO DE
SIMANCAS (VALLADOLID) Y D. EUFEMIO RODRÍGUEZ GARCÍA,

PARA LA OCUPACIÓN ANTICIPADA DE TERRENOS DESTINADOS
A SISTEMAS GENERALES DEL PGOU DE SIMANCAS

En la Villa de Simancas (Valladolid) a veintiuno de octubre de
2005.

Comparecen

De una parte: El Sr. D. Miguel Fernando Rodríguez Ramón,
Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Simancas
(Valladolid).

De otra parte: D. Eufemio Rodríguez García, mayor de edad, ca-
sado, vecino de Simancas (C.P. 47130), con domicilio a estos efec-
tos en C/ Calzada y provisto de N.I.F. 12.102.374-G

Intervienen

El Sr. D. Miguel Fernando Rodríguez Ramón, en razón de su car-
go, por ser notorio y conocido por las partes, como Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Simancas, y conforme a las atribu-
ciones reconocidas en los artículos 21.1 b) y 34.1 b), respectiva-
mente, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas de Modernización del Gobierno Local; y

D. Eufemio Rodríguez García, como propietario de las parcelas
y fincas siguientes:

REFERENCIAS CATASTRALES: 

PARCELAS: 9001- 77600 - 05

9001- 77600 - 11

PARCELAS: 89 polígono 11

93 polígono 11

Está presente el Sr. Secretario General D. Javier Cantalapiedra
Alvarez, que da fe del acto.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica y
de obrar, necesaria para formalizar el presente Convenio
Urbanístico, en la representación que intervienen.

EXPONEN

Antecedentes

Primero.- El Planeamiento General vigente en el municipio de
Simancas, son las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
aprobadas con fecha de 4 de Marzo de 1986, publicadas en el
BOCyL con fecha de 12 de noviembre de 1986.

Segundo.- Con fecha 4 de Noviembre de 2004, el Pleno de la
Corporación acordó la Aprobación Inicial del Plan General de
Ordenación Urbana del municipio, publicándose en el BOCyL con
fecha 17 de Noviembre de 2004, no estando a fecha de hoy la
Aprobación Provisional municipal y por tanto tampoco la Definitiva,
cuya competencia corresponde a la Comisión Territorial de
Urbanismo de Valladolid.

Tercero.- D. Eufemio Rodríguez García, es propietario en pleno
dominio de las siguientes fincas en el término municipal de
Simancas:
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PARCELAS:

REFERENCIAS CATASTRALES: 

PARCELAS: 9001- 77600 - 05

9001- 77600 - 11

PARCELAS: 89 polígono 11

93 polígono 11

SUPERFICIES: (pendiente de levantamientos topográficos:
aprox.: 11.000 m2)

ESTADO DE CARGAS: Libre de cargas y gravámenes.

ARRENDAMIENTOS: Las fincas anteriores están libres de arren-
damientos.

Nota: Se adjunta como anexo UNO al presente Convenio, Plano
identificativo de las fincas con su medición superficial real, como
anexo DOS, nota simple informativa del Registro de la Propiedad y
como anexo TRES, Certificación Catastral de las fincas.

Cuarto.- El Plan General de Ordenación Urbana de Simancas,
actualmente en tramitación, tras su Aprobación Inicial, clasifica los
terrenos anteriormente descritos como Suelo Urbanizable, califi-
cándolos como Sistema General con destino a Espacio Libre
Público, Viario y Equipamiento, recogiéndose en las fichas de
Sistemas Generales bajo los números “parte en el SG15 y parte en
el  SG23”, adscribiéndolos de forma genérica a los Sectores de
Suelo Urbanizable Delimitado del PGOU.  

Objeto del Convenio Urbanístico.

El presente Convenio Urbanístico tiene por objeto posibilitar la
anticipación en la obtención, por parte del Ayuntamiento de
Simancas, de los terrenos descritos anteriormente. Dada la urgente
necesidad en la ejecución de las dotaciones urbanísticas previstas
en ellos (equipamientos,…) y la existencia de consignación presu-
puestaria suficiente para su desarrollo, no es conveniente a los in-
tereses municipales esperar a la obtención de los mismos median-
te la aplicación del Sistema de Actuación Urbanística correspon-
diente, ni tampoco el inicio de un procedimiento expropiatorio ordi-
nario que pueda prolongarse en extensa tramitación, y no resulta
acorde en el caso; tampoco es posible la aplicación de la ocupación
directa en la medida que no se cumplen las previsiones legales pa-
ra ello.

Por tanto, la existencia del interés público municipal en la ob-
tención anticipada de los terrenos y el acuerdo con el propietario de
los terrenos, con la contraprestación de la adscripción del aprove-
chamiento urbanístico de los mismos a los Sectores nº 10 (1.594
m2), Sector nº 12 (3.369 m2), Sector 13 (3.667 m2), y el resto en el
Sector nº 3, de Suelo Urbanizable Delimitado del PGOU, motiva, jus-
tifica y habilita la iniciativa municipal a la que da cobertura el pre-
sente Convenio Urbanístico, con la última finalidad de proceder, a la
mayor brevedad posible, al diseño y ejecución material de un espa-
cio dotacional,…etc., como dotación urbanística al servicio de toda
la población, considerado como de interés público y municipal; dan-
do así cumplimiento a los principios de promoción de la ordenación
y gestión urbanística bajo el supuesto de la celeridad, eficacia ad-
ministrativa y economía procedimental, dado además que la finca
descrita resulta idónea por su funcionalidad, fácil acceso, colindan-
cia con el casco histórico y ubicación.

De acuerdo  con el artículo 94 de la ley 5/1999, de Urbanismo de
Castilla y León y 435 a 440 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León que la desarrolla, las Administraciones públicas, sus entida-
des dependientes, las mancomunidades, los consorcios y las so-
ciedades urbanísticas, pueden suscribir convenios entre sí o con
particulares, a fin de regular sus relaciones en materia de urbanis-
mo y colaborar para el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad
urbanística.

Los convenios urbanísticos pueden tener el contenido que las
partes libremente acuerden para alcanzar sus objetivos (artículo 438
del Reglamento citado) con el límite señalado en la normativa y en
el presente convenio.

Con el presente convenio urbanístico entre el Ayuntamiento de
Simancas y D. Eufemio Rodríguez García, se regulan condiciones
detalladas para la ejecución del futuro planeamiento urbanístico y,
en su caso, para el desarrollo de la gestión urbanística.

El objeto del presente convenio se concreta en el acuerdo de ce-
sión anticipada del uso, con plena disposición, libre de cargas, gra-
vámenes y ocupantes de las parcelas descritas propiedad en pleno
dominio de D. Eufemio Rodríguez García, para la ejecución de

Equipamientos Públicos y Espacios Libres Públicos, reconociendo
a su propietario por el Ayuntamiento el aprovechamiento que le co-
rresponda en los sectores mencionados de suelo urbanizable deli-
mitado a los que dichas parcelas, calificadas como Sistema General,
se adscriben por este Convenio, una vez sea ejecutivo el Plan
General de Ordenación Urbana de Simancas.

Naturaleza del Convenio 

El presente  convenio urbanístico tiene naturaleza y carácter ju-
rídico-administrativo, rigiéndose por las estipulaciones en él conte-
nidas y supletoriamente por las normas de Derecho Administrativo
y, en su defecto, por las de Derecho Privado.

Las cuestiones relativas a su cumplimiento, interpretación, efec-
tos y extinción son competencia del Orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Clase de Convenio

De acuerdo con el artículo 436.1 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y león el presente convenio es un  Convenio Urbanístico
de Planeamiento y de Gestión que tiene por objeto establecer con-
diciones detalladas para la aprobación de instrumentos de planea-
miento urbanístico general y para el desarrollo de la futura gestión
urbanística.

Justificación de su conveniencia para el interés general

El presente convenio es conveniente para el interés general por
cuanto concreta la regulación legal y las determinaciones a estable-
cer en el planeamiento general aprobado inicialmente,  es coheren-
te con los instrumentos de ordenación del territorio, DOTVAENT, y
con la ordenación general establecida en el instrumento de planea-
miento general actualmente vigente.

Además se cumplen los principios generales de la actividad ur-
banística pública competencia de los municipios, asegurando que
el uso del suelo se realice de acuerdo al interés general y a la fun-
ción social de la propiedad, en las condiciones establecidas en la
normativa urbanística y en las demás normas aplicables, fomentan-
do un desarrollo territorial y urbano sostenible, favoreciendo la re-
serva de suelo para la ubicación de dotaciones urbanísticas nece-
sarias en condiciones óptimas, mejorando la calidad de vida de la
población, impidiendo la especulación del suelo disponiendo nue-
vas dotaciones urbanísticas, asegurando la participación de la co-
munidad, representada por el Ayuntamiento, en las plusvalías que
genere la propia actividad urbanística pública y  garantizando la
equidistribución entre todos los propietarios.

Límites del Convenio

De acuerdo con el artículo 437 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León  el presente Convenio Urbanístico no puede limitar o
eludir el ejercicio de las competencias urbanísticas que correspon-
dan a cada una de las Administraciones públicas que los suscriban,
ni tampoco puede dispensar del cumplimiento de las obligaciones
que impone la normativa urbanística, incluidas las determinaciones
de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Serán por tanto nulas de pleno derecho las estipulaciones con-
tenidas en los convenios urbanísticos que sean contrarias a las de-
terminaciones de los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nística vigente, o en general a la normativa urbanística. 

Cualquier interpretación del convenio deberá realizarse de forma
que quede salvaguardada la prevalencia de toda norma o planea-
miento en vigor en detrimento del presente convenio.

Procedimiento

La negociación, aprobación, formalización y ejecución del pre-
sente convenio  debe desarrollarse de acuerdo a lo establecido en
la normativa reguladora de la Administración local, básicamente Ley
7/85 de 2 de abril reguladora de las bases de régimen local y Ley
30/1992 de 26 de noviembre del procedimiento administrativo co-
mún, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. 

Publicidad del Convenio

El Ayuntamiento dispondrá  la publicidad del  presente convenio
como instrumento urbanístico para su consulta, información de su
contenido y obtención de copias por cualquier persona, de acuer-
do con el art. 425 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Régimen Jurídico aplicable según legislación y planeamiento en
vigor.

Los deberes y obligaciones de los propietarios de Suelo
Urbanizable Delimitado se recogen en el artículo 18 del capítulo II
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de la Ley 6/1998, de 13 de abril de régimen de suelo y valoraciones,
artículo 20 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León y artículo 45 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

En concreto y en consonancia con el presente Convenio, dentro
de los deberes de los propietarios de suelo urbanizable delimitado
con ordenación detallada del artículo 45 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, los propietarios de suelo urbanizable
delimitado con ordenación detallada deben ceder gratuitamente al
Municipio los terrenos reservados para la ubicación de dotaciones
urbanísticas publicas, incluidos los destinados a nuevos sistemas
generales.

De conformidad con el artículo 83 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León el Plan General de Ordenación Urbana de
Simancas señala y cuantifica los sistemas generales de equipa-
mientos, diseñándolos con el objeto de favorecer la funcionalidad y
eficiencia de los equipamientos, facilitando su accesibilidad y uso
por la población. La superficie mínima de sistema general de equi-
pamiento se obtiene aplicando un módulo de 5 metros cuadrados
por habitante, sin incluir en el cómputo equipamientos de sistema
local.

Según el artículo 88 del Reglamento de Urbanismo de Castilla Y
León, en los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo ur-
banizable delimitado, el Plan General de Ordenación Urbana inclu-
ye terrenos reservados para la ejecución de sistemas generales, op-
tando entre:

a) Señalar de forma concreta su ubicación, superficie y demás
características señaladas previstas legalmente.

b) Señalar todas o algunas de sus características de forma ge-
nérica, incluso en forma de porcentaje o proporción respecto del
conjunto de los sistemas generales previstos; en tal caso, dichas ca-
racterísticas deben concretarse cuando se establezca la ordenación
detallada del sector, de acuerdo a las previsiones que el propio Plan
General realice para la distribución y priorización de los sistemas ge-
nerales.

Conocido por ambas partes el régimen jurídico aplicable y te-
niendo como base lo expuesto anteriormente, al amparo de lo per-
mitido por los artículos 94 de la LUCYL y 435 a 440 del RUCYL, el
Ayuntamiento de Simancas y D. Eufemio Rodríguez García, por me-
dio de las personas que las representan acuerdan libre y voluntaria-
mente formalizar en este acto el presente Convenio Urbanístico con-
forme a las siguientes:

CLÁUSULAS, QUE CONVIENEN.

Primera.- Obligaciones del propietario de los terrenos D.
Eufemio Rodríguez García.

1º) D. Eufemio Rodríguez García, por el presente convenio, libre
y voluntariamente, cede, libre de cargas, gravámenes y ocupantes,
al Ayuntamiento de Simancas, para la ejecución de Espacios Libres,
Viario y Equipamientos Públicos, el uso y la plena disponibilidad de
los terrenos de las parcelas descritas de 11.000 metros cuadrados
(de acuerdo a la medicción real que se realice), según datos obran-
tes en planos anexos al presente Convenio Urbanístico y certifica-
ciones catastrales y registrales adjuntas, calificadas por el P.G.O.U
de Simancas aprobado inicialmente, como Sistema Generales de
Espacios Libres Públicos y Equipamientos Públicos, que se adscri-
ben a los Sectores 10, 12, 13 y resto en el 3 de Suelo Urbanizable
Delimitado, renunciando a cualquier derecho a indemnización por la
ocupación, que pudiera corresponderle.

2º) La enajenación parcial o total de las finca afectada no modi-
ficará la situación de sus nuevos titulares en los compromisos asu-
midos por la propiedad actual, que figuran en el presente convenio
y ello conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/1998 de
13 de abril, sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones. El adquiren-
te/es quedará subrogado en la posición jurídica del transmitente, el
cual deberá consignar en el acto de enajenación el compromiso asu-
mido de acuerdo al citado artículo.

3º) Asimismo y para estos supuestos deberá ponerse en cono-
cimiento del Ayuntamiento de Simancas el hecho de la transmisión
y el nombre y domicilio del nuevo titular, por medio de la presenta-
ción de copia autorizada de la escritura de transmisión de dominio
y subrogación del adquirente en los derechos y obligaciones deri-
vados de este Convenio Urbanístico.

4º) El presente Convenio formará parte del instrumento de pla-
neamiento (Plan Parcial), que establezca la Ordenación Detallada de
los Sectores descritos de SUD y del instrumento de gestión

(Proyecto de Actuación), con al menos, las determinaciones com-
pletas de la reparcelación del citados Sectores.

Segunda.- Obligaciones del Ayuntamiento de Simancas

1º) El Ayuntamiento de Simancas continuará con la tramitación
del Plan General de Ordenación Urbana, actualmente aprobado ini-
cialmente, de conformidad con la legislación urbanística aplicable,
clasificando los terrenos citados como Suelo Urbanizable
Delimitado, adscribiéndolos por el presente Convenio a los Sectores
10, 12, 13 y resto en el 3, en el desarrollo de la gestión PGOU de
Simancas.

2º) El Ayuntamiento de Simancas reconoce a D. Eufemio
Rodríguez García. su derecho al aprovechamiento lucrativo que le
asigne o permita el planeamiento urbanístico en e los Sectores 10,
12, 13 y resto en el 3 de Suelo Urbanizable Delimitado al que esta-
rá adscrito, en proporción a la superficie real, según levantamiento
topográfico que en su momento se realice en el Proyecto de
Actuación, de la parcela descrita, calificada como Sistema General
(parte de los números 15 y 23 del PGOU de Simancas), participan-
do como un propietario más en la equidistribución de beneficios y
cargas dentro de la unidad de actuación correspondiente. 

El aprovechamiento urbanístico que corresponderá a las parce-
las descritas será el 90% del aprovechamiento urbanístico que co-
rresponda a los Sectores descritos de Suelo Urbanizable Delimitado
del PGOU de Simancas (que es de: 0,35 m2/m2 en los Sectores 10,
12 y 13 y 0,50 m2/m2 en el Sector 3, sobre la totalidad de las par-
celas, en el documento de Aprobación Inicial, coeficientes que el
Ayuntamiento de Simancas se compromete a mantener).

3º) Una vez  aprobado definitivamente el P.G.O.U por la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid y sea ejecutivo tras su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y aprobada
definitivamente en su caso la ordenación detallada de los sectores
descritos, al que están adscritas, por este Convenio, la parcelas
descritas, calificadas como Sistema General y las determinaciones
completas de la reparcelación del Proyecto de Actuación de la uni-
dad de actuación correspondiente, se producirá la transmisión al
Municipio, en pleno dominio, libre de cargas, gravámenes y ocu-
pantes de la parcela afectada al uso de equipamiento público, com-
patible con aparcamiento público, para su incorporación al
Patrimonio Municipal del Suelo.

4º) La no aprobación del Plan General de Ordenación Urbana de
Simancas,  por el órgano competente de la Comunidad Autónoma,
o su modificación sustancial respecto al instrumento de planea-
miento aprobado inicialmente, que afecte exclusivamente a determi-
naciones de los terrenos objeto del presente Convenio, obligará al
Ayuntamiento de Simancas a compensar a D. Eufemio Rodríguez
García, como propietario de la parcelas ocupadas, con aprovecha-
mientos, o bienes, fondos u obligaciones incluidos en el patrimonio
municipal del suelo. En este supuesto la propiedad de las parcelas
pasará a incorporarse al Patrimonio Municipal del Suelo suscribién-
dose un acta de ocupación, de cual se remitirá copia al Registro de
la Propiedad correspondiente, para inscribir a favor del Ayuntamiento
de Simancas la superficie ocupada y a favor del propietario el apro-
vechamiento de las fincas ocupadas, equivalente al 90% de 0,35
m2/m2 en los Sectores 10, 12 y 13 y el 90% de 0,50 m2/m2 en el
Sector 3, sobre la totalidad de las parcelas de Sistemas Generales.

5º) El presente convenio de acuerdo con el artículo 440.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se mandará  publicar
por el Ayuntamiento de Simancas en el Boletín Oficial de la provincia
de Valladolid en el plazo de un mes a contar desde su formalización.

6º) Asimismo el Ayuntamiento se obliga a inscribir el presente
convenio en el Registro de la Propiedad de acuerdo con el artículo
440.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

7º.) Una vez entrado en vigor el presente convenio el
Ayuntamiento remitirá  un ejemplar del mismo al Registro de
Urbanismo de Castilla y León, de acuerdo con el artículo 440.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

8º) Todos lo gastos que se generen en la tramitación del
Convenio, tales como publicaciones en Boletines Oficiales, eleva-
ción a escritura pública en su caso y otros que pudieran surgir, se-
rán por cuenta del Ayuntamiento de Simancas y de la propiedad, D.
Eufemio Rodríguez García por partes iguales.

Tercera.- Entrada en vigor y Resolución del Convenio.

1º) El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y ten-
drá duración indefinida, extendiendo sus efectos hasta el total cum-
plimiento de los compromisos adquiridos.
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La firma de este Convenio autorizará, de forma inmediata, la to-
ma de posesión y ocupación del terreno por parte del Ayuntamiento
de Simancas.

2º) El incumplimiento por cualquiera de las partes de las estipu-
laciones establecidas en este documento, facultará a la otra parte
para instar su resolución.

En prueba de conformidad, una vez leído, se firma el presente
convenio urbanístico, por ambas partes, por duplicado ejemplar en
el lugar y fecha al principio indicado

Por el Ayuntamiento de Simancas: Miguel Fernando Rodríguez
Ramón. Alcalde. Por la Propiedad, Eufemio Rodríguez García

Doy Fe.

El Secretario, Javier Cantalapiedra Alvarez.

3120/2006

TORRECILLA DE LA ORDEN

Rendida por la Presidencia la Cuenta General del Presupuesto
de 2005, e informada favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas con fecha 27 de marzo de 2006, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 193 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por pla-
zo de quince días, durante los cuales y ocho más a partir del si-
guiente a la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesa os podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torrecilla de la Orden, 30 de marzo de 2006.-El Alcalde, Miguel
A. Iglesias Nieto. 

3127/2006

TORRECILLA DE LA ORDEN 

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de marzo de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Torrecilla de la Orden, 30 de marzo de 2006.-El Alcalde, Miguel
A. Iglesias Nieto.

3136/2006

TRIGUEROS DEL VALLE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 13 de fe-
brero de 2006, con el quórum exigido en el artículo 47,3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, se decidió la imposición y ordenación de
Contribuciones Especiales para la financiación de la aportación mu-
nicipal a las obras de urbanización del Callejón C/ Carrera y subida
a C/ Alta de esta localidad, según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra: 41.979,74 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste to-
tal: 10.479,74 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se finan-
cia por Contribuciones especiales: 2.673,32 euros, lo que supo-
ne el 25,509%.

d) Criterios de reparto: Metros lineales de fachada.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia y constituir la

Asociación de Contribuyentes a que se refiere el artículo 36 de la
Ley de Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo a todos los efectos.

Trigueros del Valle, 10 de abril del 2006.-La Alcaldesa, María
Josefa Polo Coca.

3146/2006

TRIGUEROS DEL VALLE

Por D. Jesús Serrador Durán, se ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para ejercer la actividad de centro de almacenamiento de
GLP (A-0, 2.450 Litros) para vivienda individual en la Ctra. Trigueros
del Valle, pago la tapia, de esta localidad de Trigueros del Valle.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y en el artículo 25,2.b de la
Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León se abre un
periodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Trigueros del Valle, 6 de abril de 2006.-La Alcaldesa, María
Josefa Polo Coca.

3137/2006

LA UNIÓN DE CAMPOS

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación del
Presupuesto General de este  Ayuntamiento sin que durante el mis-
mo se hayan presentado reclamaciones, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 169.3 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales se hace público el Presupuesto definitivo para el ejercicio de
2006, resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Euros

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ....................................27.900

Capítulo 2°.- Impuestos Indirectos ..................................540,92 

Capítulo 3°.- Tasas y otros Ingresos ..........................18.289,73

Capítulo 4°.- Transf. Corrientes........................................51.905

Capítulo 5°.- Ingresos Patrimoniales ............................3.836,35 

Total ................................................................................102.472

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación Inversiones ....................................—

Capítulo 7°.- Transf. Capital ............................................64.528

Capítulo 8º.- Activos Financieros ............................................—

Capitulo 9°.- Pasivos Financieros ....................................15.100

Total ..................................................................................79.628

Total ingresos ................................................................182.100 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Operaciones Corrientes:

Capitulo 1º.- Remuneraciones del Personal ....................31.550

Capítulo 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ....................51.780 

Capítulo 3º.- Gastos Financieros ............................................50 

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ............................1.050

Total ..................................................................................84.430

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones Reales ......................................97.670 

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital ..................................—

Capítulo 8º.- Activos Financieros ............................................—

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros............................................—

Total ................................................................................97.670 

Total Gastos....................................................................182.100
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Asimismo, y conforme dispone el articulo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de esta
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Secretario Intervención (en agrupación con las corporaciones
de Bolaños de Campos y  Valdunquillo).

-Alguacil

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse, alternativamente cualquiera de los siguientes recursos: 

A) Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
de Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sita en Valladolid
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la ley 29/1998. 

B) Directamente recurso contencioso Administrativo ante la Sala
de lo contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto. 

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

La Unión de Campos, 18 de abril de 2006.-El Alcalde, Gregorio
José Mª González Rubio.

3184/2006

LA ZARZA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Impuestos Directos..........................................26.000

Cap. 2º.- Impuestos Indirectos ......................................622,86

Cap. 3º.- Tasas y otros Ingresos ....................................15.850

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ................................45.000

Cap. 5º.- Ingresos Patrimoniales ..............................59.112,39

Total ..........................................................................146.585,25

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Enajenación Inversiones ........................................—

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ..........................38.405,45

Cap. 8º.- Activos Financieros ................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros ................................................—

Total ............................................................................38.405,45

Total Ingresos ..........................................................184.990,70

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Remuneraciones del Personal....................43.344,43

Cap. 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ....................68.861,64

Cap. 3º.- Gastos Financieros ..........................................243,93

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ................................22.400

Total ..............................................................................134.850

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Inversiones Reales......................................45.703,45

Cap. 7º.- Transferencias de Capital........................................—

Cap. 8º.- Activos Financieros ................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros......................................4.437,25

Total ............................................................................50.140,70

Total Gastos ............................................................184.990,70

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención. 

Personal Laboral:

Denominación del puesto: Peón Oficios Varios

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

La Zarza, 10 de abril de 2006.-El Alcalde, Eduardo Nieto Terán.

3185/2006

MANCOMUNIDAD PINO DUERO

TUDELA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las haciendas locales, se hace público el
proyecto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio 2006, re-
sumido por capítulos tal y como a continuación se indica: 

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ..........................510.000,00

Total operaciones corrientes ....................................510.000,00

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Enajenación Inversiones ..............................30.000,00

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ..........................120.000,00

Total operaciones de capital......................................150.000,00

Total Presupuesto de Ingresos ..................................660.000,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Remuneraciones del Personal ..................281.500,00

Cap. 2º.- Gastos en Bienes corrientes y Servicios ..226.400,00

Cap. 3º.- Gastos Financieros ..........................................100,00

Total operaciones corrientes ....................................508.000,00

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Inversiones Reales ....................................150.000,00

Cap. 9º.- Pasivos Financieros ......................................2.000,00

Total operaciones de capital......................................152.000,00

Total Presupuesto de Gastos ....................................660.000,00

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el Art. 127 del
R.D. Leg. 781/1986,  se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, tal y como sigue: 

Personal Funcionario:

Secretario-Interventor (1) en régimen de acumulación de funcio-
nes 

Personal Laboral:

Peones recogida de basuras (2)

Conductores recogida basuras (3)

Conductor limpieza viaria (1)

Encargado mantenimiento eléctrico (1)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89,3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo de
aprobación del presupuesto, caben alternativamente recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes ante el pleno del
ayuntamiento, o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo  Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León sita en Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, compuntandose los plazos para recurrir en to-
do caso a partir del día siguiente al de notificación o publicación,
pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recursos que es-
time oportuno.
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Tudela de Duero, 3 de abril de 2006.-El Presidente, Jesús Bazán
Puertas.

3122/2006

V.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN 

SALA DE LO SOCIAL 

VALLADOLID

Clemente Pita Garrido, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy fe: Que en el recurso suplicación 0000426/2006, interpues-
to por Fondo de Garantía Salarial Fogasa, contra la resolución dic-
tada por el Juzgado de lo Social Núm. Tres de Valladolid, en autos
núm. 567/2005, seguidos a instancia de Alejandro Gallardo Rubio,
contra precitada recurrente Pedro Luis Pereda Ordax y Musical Olid
C.B., sobre cantidad, se ha dictado Resolución por ésta Sala en fe-
cha 3-4-2006, cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Desestimar el recurso de suplicación presentado por el Fondo
de Garantía Salarial contra la sentencia de 28 de julio de 2005 del
Juzgado de lo Social número tres de Valladolid (autos 567/2005),
confirmando el fallo de la misma. Se imponen a la parte recurrente
las costas del recurso en cuantía de 300 euros.”

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Segoviano
Astaburuaga- Alvarez Anllo, E. López Parada.- Firmamos y rubrica-
dos.- Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Pedro Luis Pereda
Ordax y Musical Olid C.B., que se halla actualmente en paradero
desconocido, y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, se expide el presente en Valladolid, a tres de abril de dos
mil seis.

El Secretario de la Sala, Clemente Pita Garrido. 

Se advierte que

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la con-
currencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300,51 Euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de
Valladolid cuenta n° 4636 0000 66 426-2006, abierta a nombre de
esta Sala de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el
mismo plazo concedido para preparar el Recurso de Casación pa-
ra Unificación de Doctrina.

3157/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100272/2003

Nº Autos: Dem 244/2003

Nº Ejecución: 207/2003

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fernando Antonio Blas Rodríguez

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 207 /2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./D. Soufiane
Bahammou -contra la empresa Fernando Antonio Blas Rodríguez,
sobre Ordinario, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

“Se desestima el recurso de reposición interpuesto por el Fondo
de Garantía Salarial contra la providencia de 7 de febrero de 2006
manteniendo firme y en todos sus términos la resolución recurrida.

Notifíquese esta resolución a las partes, previniéndoles que, con-
tra la misma, cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Valladolid, debiendo anunciarse dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de la presente.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr.
Magistrado Don Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fernando
Antonio Blas Rodríguez, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a cuatro de abril de dos mil seis

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

3092/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201294/2005

Nº Autos: Demanda 1283/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones y Reformas Aitor San José

Cédula de Notificación

Dª María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid. 

Hago Saber: Que en el procedimiento demanda 1283/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José María
Muñico Cancho contra la empresa Construcciones y Reformas Aitor
San José, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por D. José
María Muñico Cancho contra la empresa Construcciones y
Reformas Aitor San José, S.L, con intervención del Fogasa, en re-
clamación por cantidad, condenando a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 1206,73 euros con responsabilidad sub-
sidiaria del Fogasa en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia no ca-
be recurso alguno por razón de la cuantía.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construcciones y Reformas Aitor San José, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Valladolid a siete de abril de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

3154/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200717/2005

Nº Autos: Dem 715/2005

Nº Ejecución: 71/2006

Materia: Ordinario

Demandado: Puertas Saeda SL

Cédula de notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 71 /2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Angel Arnaz
Lorenzo, Alfredo Varela Guerra contra la empresa Puertas Saeda
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Puertas Saeda S.L., en situación de in-
solvencia total con carácter provisional por importe de 1.540,88
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Euros . Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Puertas Saeda
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a seis de abril de dos
mil seis

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

3179/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G. : 47186 4 0200263 /2006 07410

N° Autos: Demanda 255 /2006 

Materia: Despido

Demandante/s: José Ignacio Díaz Ruiz

Demandado/s: Cumbre del Dueros S.L, Fomento de la Constru-
cción de Inmuebles S.A., Fogasa

Edicto

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de lo Social
Número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Dª. Jose Ignacio Diaz Ruiz, con-
tra Cumbre del Dueros S.L, Fomento de la Construcción de
Inmuebles S.A., Fogasa, en reclamación por Despido, registrado con
el n° 255 /2006 se ha acordado citar a Cumbre del Duero S.L,
Fomento de la Construcción de Inmuebles S.A., Fogasa en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 2/5/2006 a las 13:15 horas,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Cumbre del Dueros S.L. se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a cuatro de abril de dos mil seis.-El/ La Secretario
Judicial, María Dolores Saiz López. 

3085/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300269/2006

N° Autos: Demanda 250/2006 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Rugesa, S.L.

Cédula de Notificación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 250 /2006 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Helio Leonardo de Oliveira

contra la empresa RUGESA, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado re-
solución acordando citar a Vd. para el día 6 de septiembre del pre-
sente a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito
en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de conciliación y el
mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber avenencia en
el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a RUGESA,S.L,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a cinco de abril de dos
mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida. 

3091/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300150/2006

Nº Autos: Demanda 134/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Jose Miguel Fraile Coca 

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 134 /2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Monserrat
Ruiz Navarro contra la empresa Jose Miguel Fraile Coca, sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Jdo. de lo Social N.3

Valladolid

Sentencia: 00283/2006

N° Autos: Demanda 134 /2006 

En la ciudad de Valladolid a seis de abril de dos mil seis

Don Santiago Marques Ferrero, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social n° 3 de Valladolid tras haber visto los presentes autos so-
bre Despido entre partes, de una y como demandante D. Monserrat
Ruiz Navarro que comparece representado por el Letrado G.S. Rosa
María Casado González y de otra como demandado, Jose Miguel
Fraile Coca, que no comparece y compareciendo el Fogasa, repre-
sentado por el Letrado Alicia García Trejo.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Monserrat Ruiz
Navarro frente a la Empresa Jose Miguel Fraile Coca, sobre extin-
ción del contrato de trabajo por causas objetivas (despido), de la
que se dio traslado al Fogasa, debo declarar y declaro la extinción
improcedente, condenando a la empresa demandada a estar y pa-
sar por tal declaración debiendo optar en el plazo legal de cinco dí-
as entre la readmisión de la trabajadora en su puesto de trabajo en
las misma condiciones y efectos con el abono de los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido hasta la notificación de
la presente resolución o a abonar a la actora en concepto de in-
demnización la cantidad de 5061,9 euros así como los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido hasta la fecha de la pre-
sente resolución, en cuyo caso se entenderá extinguida la relación
laboral desde la fecha del despido.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o bene-
ficiario del Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente
suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta
en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 6230 4628 0000
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65 0134 06 acreditando mediante la presentación del justificante de
ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del recur-
so así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado, la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Miguel
Fraile Coca, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a seis de
abril de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida. 

3093/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL 

LEÓN.- NÚMERO 1

N.I.G.: 24089 4 0000983/2005

Nº Autos: Dem 308/2005

Nº Ejecución: 36/2005

Materia: Ordinario

Ejecutante: Club Deportivo Ruta Leonesa Fútbol Sala

Ejecutado: Rafael Maciel Sousa Club Valladolid  Fútbol Sala

Cédula de Notificación

D. Carmen Ruiz Mantecón, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución 36/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Club Deportivo
Ruta Leonesa Fútbol Sala contra la empresa D. Rafael Maciel Sousa
y Club Valladolid  Fútbol Sala, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

En atención a lo expuesto,

Dispongo

Primero: Despachar la ejecución solicitada por  Club Deportivo
Ruta Leonesa Fútbol Sala, contra Rafael Maciel de Sousa Club
Valladolid  Fútbol Sala, por un importe de 30.000,00 euros de prin-
cipal más 3.000,00 euros y para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

Segundo: Trabar embargo sobre las cantidades o derechos de
cualquier tipo que los ejecutados puedan tener en La Liga Nacional
de Fútbol Sala con domicilio en Madrid, C/ Mateo Inurria 26. A tal
fIn se acuerda librar los correspondientes oficios.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos 4° y
5° de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento 6° y que podrán dar lugar a la
imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 601,01 eu-
ros por cada día de retraso.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (artículo 1841 de la L.P.L. y 451 y ss. de la
L.E.C.).

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a D. Rafael
Maciel Sousa Club Valladolid  Fútbol Sala, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En León a treinta y uno de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes. 

El Secretario Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

3181/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEÓN.- NÚMERO 2

N.I.G.: 24089 4 0000751/2006

N° Autos: Demanda 246/2006

Materia: Seguridad Social

Demandado/s: José Antonio Martín Arribas Casasola Explota-
ción Agropecuaria S.A., Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería Genral Seguridad Social

Edicto

D./Dª. Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario de lo Social
número 2 de León.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Dª. Fraternidad Muprespa con-
tra Casasola Explotación Agropecuaria S.A., José Antonio Martín
Arribas y Otros, en reclamación por Seguridad Social, registrado con
el n° 246 /2006 se ha acordado citar a Casasola Explotación
Agropecuaria S.A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 1 de junio de 2006 a las 09:45 horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Adva. Sáenz de Miera, 6 debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Casasola Explotación Agrope-
cuaria S.A. y José Antonio Martín Arribas, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En León a cinco de abril de dos mil seis.-El/La Secretario
Judicial, Martiniano de Atilano Barreñada.

3080/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

SEGOVIA.- NÚMERO 1

N.I.G.: 40194 4 0100082/2006

Demanda: 72/2006 

Materia: Cantidades Ordinario

Demandante: Urbano Jerónimo Sanz

Demandado/s: Construcciones y Reformas Aitor San Jose S.L.,
Construcciones y Reformas Lerma S.L. 

Edicto

D. Angeles Bermúdez Méndez, Secretario de lo Social Número 1
de Segovia. 

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D. Urbano Jerónimo Sanz, con-
tra Construcciones y Reformas Aitor San Jose S.L., Construcciones
y Reformas Lerma S.L. en reclamación por Cantidades, registrado
con el n° 72/2006 se ha acordado citar a Construcciones y Reformas
Aitor San José S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 4 de mayo de 2006 a las 10’45 horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en C/Domingo Soto N° 3 debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reformas Aitor
San José S.L., para los actos de Ley anteriormente señalados, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.
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En Segovia a cinco de abril de dos mil seis.-El/La Secretario
Judicial, Angeles Bermúdez Méndez. 

3084/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

MADRID.- NÚMERO 12

N.I.G.: 28079 4 0027028/2004 

N° Autos: Dem 711/2004 

N° Ejecución: Ejecución 256/2004

Materia: Despido

Demandante: Carlos Santiago Rebato Moreno, Vicente Herrera
Morales

Demandado: Reformas Ariza SL

Edicto

Doña Monserrat Torrente Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número 12 de los de Madrid.

Hace Saber, que en este Juzgado se siguen autos de despido
con el número 711/04, ejecución numero 256/04 a instancia de D.
Carlos Santiago Rebato Moreno y otro, y en cuyos autos ha recaí-
do resolución del siguiente tenor literal;

Diligencia.- En Madrid a seis de abril de dos mil seis.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar que
se han practicado las averiguaciones necesarias para encontrar
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo
sin pleno resultado. Paso a dar cuenta a S.S. acompañando pro-
puesta de auto. Doy fe.

Propuesta del Secretario Judicial, Doña Monserrat Torrente
Muñoz.

Autos

En Madrid, a seis de abril de dos mil seis 

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Carlos Santiago Rebato
Moreno, Vicente Herrera Morales y de otra como demandada/s
Reformas Ariza SL, se dictó resolución judicial despachando ejecu-
ción en fecha 2 de febrero de 2006 para cubrir un total de 43.551,37
euros en concepto de principal.

Segundo.- Se ha practicado sin pleno resultado diligencia de em-
bargo, desconociéndose tras las necesarias averiguaciones practica-
das la existencia de bienes suficientes susceptibles de traba y se ha
dado la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

Razonamientos Jurídicos

Unico.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oir al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Reformas Ariza SL en situación de
insolvencia total por importe de 43.551,37 euros insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

De conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Procedimiento
Laboral, remítase testimonio de esta resolución al Boletín Oficial del
Registro Mercantil a efectos de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sa. para su conformidad, doy fe.

Conforme

Ilmo/a Sr/a Magistrado. El/La Secretario Judicial.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede
a su notificación a los interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.

Y para que conste y sirva de publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid, y de notificación en legal forma a la enti-
dad ejecutada Reforma Ariza S.L., cuyo paradero se desconoce, ex-
pido el presente en Madrid a seis de abril de dos mil seis.-La
Secretaria, Monserrat Torrente Muñoz.

3212/2006

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
NOTARÍA DE FRANCISCO-JAVIER SACRISTÁN LOZOYA 

VALLADOLID

Francisco-Javier Sacristán Lozoya, Notaria del Ilustre Colegio de
Valladolid, con residencia en esta capital,

Hago Constar: Que en esta notaría se tramita Acta de Notoriedad
Exceso de Cabida en el Registro de la Propiedad de la siguiente fin-
ca, propiedad de Don Alberto-José Cobos Alonso, con D.N.I. nú-
mero 12.378.817-X:

Solar, con edificaciones en estado ruinoso, en 47130-Simancas
(Valladolid), en la calle Cañuelo, número doce, hoy Dieciocho. Tiene
una superficie según el título de cincuenta y nueve metros y noven-
ta y cinco decímetros cuadrados, y según medición reciente y ca-
tastro de Ciento siete metros cuadrados. Linda: frente, e izquierda,
con la calle Cañuelo; derecha, entrando, de Damián Castaño
Lamadrid, hoy María del Carmen Castaño Mayor (22 del Catastro),
y también de Juana Gómez Lamadrid (24 del Catastro), y fondo, con
calle Traseras, hoy terreno municipal, y también con la de Juana
Gómez Lamadrid (24 del Catastro)

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Cinco de
Valladolid, al tomo 958, folio 182, finca número 7.807, 1ª.

Título.- La adquirió por compra a Don Tomás y Doña Juana
Alonso Rodríguez, en escritura autorizada el 30 de julio de 1991, por
el que fue notario de Tudela de Duero (Valladolid), Don Alfonso
García Melón, número 446 de su protocolo.

Referencia Catastral: 7662423UM4076S0001LS.

Durante el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente en que
sea publicado el presente edicto podrán los interesados comparecer
en mi notaría, sita en Valladolid, calle Constitución, número 8, 2°, de-
recha, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación de la
misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus derechos.

Valladolid, 6 de abril de 2006.- El Notario, Francisco-Javier Sa-
cristán Lozoya.

3100/2006

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DEL RIAZA

Convocatoria Junta General Extraordinaria de la Comunidad
de Regantes del Canal del Riaza

Conforme previenen los Artículos 44 y 45 de las Ordenanzas de
la Comunidad de Regantes del Canal del Riaza, el Presidente de la
Comunidad de Regantes del Canal del Riaza y el Presidente de la
Junta de Gobierno (Sindicato de Riego) convocan a todos los parti-
cipes de la misma, a Junta General Extraordinaria para el próximo
día 4 de mayo de 2006, a las 10,30 horas en primera convocatoria
y a las 11,00 horas en segunda convocatoria en el Salón de Actos
de los Padres Pasionistas, sito en la Calle Palacio número 2 de
Peñafiel, con el siguiente

Orden del Día

1°.- Informe coste económico del Proyecto de Modernización de
los Regadíos de la Comunidad de Regantes del Canal del Riaza pa-
ra su aceptación definitiva e inicio de la obras.

2°.- Ruegos y preguntas.

Peñafiel, a cuatro de abril de dos mil seis.

Atentamente, El Presidente de la  Comunidad, José Luis Sanz
Busto. Por la Junta de  Gobierno, El Presidente, Eufrasio Bombín
Aguado.

3101/2006
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